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RESUMEN 

El objetivo del estudio es determinar la incidencia de la inmigración regional 

en la omisión de sanción a la violencia de género contra la mujer en Puno 

2024. Asimismo, cuenta con el siguiente material y método: se utilizó un 

muestreo aleatorio simple, aplicando criterios de inclusión y exclusión, lo que 

resultó en una muestra de 90 abogados hábiles del Ilustre Colegio de 

Abogados de Puno. El método aplicado es de enfoque cuantitativo, ya que 

busca cuantificar las variables de estudio, se empleó el método hipotético-

deductivo, con un nivel explicativo y un tipo de investigación básica, para 

finalizar, el diseño de la investigación es no experimental y de corte 

transversal. Resultados: la tabla 8 y figura 7, cuyo título el inmigrante sufre 

discriminación por su origen étnico en el acceso a un empleo y/o estudio en 

la ciudad de Puno, se encontró que el 52,2% de los encuestados indica que 

esto ocurre "a veces", mientras que el 27,8% considera que sucede 

"siempre", por otro lado, un 20,0% de los encuestados señala que "nunca" 

ocurre esta situación. Conclusión: la inmigración regional incide 

significativamente en la omisión de sanción a la violencia de género contra 

la mujer en Puno 2024.  

Palabras clave: inmigración regional, omisión de sanción y violencia de 

género.  
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ABSTRACT  

The objective of the study is to determine the incidence of regional 

immigration in the omission of sanctioning gender violence against women in 

Puno 2024. Likewise, it has the following material and method: a simple 

random sampling was used, applying inclusion and exclusion criteria, which 

resulted in a sample of 90 skilled lawyers of the Bar Association of Puno. The 

method applied is quantitative in approach, since it seeks to quantify the 

study variables, the hypothetical-deductive method was used, with an 

explanatory level and a basic type of research, finally, the research design is 

non-experimental and cross-sectional. Results: Table 8 and Figure 7, whose 

title the immigrant suffers discrimination because of his ethnic origin in 

accessing employment and/or study in the city of Puno, it was found that 

52.2% of the respondents indicate that this happens “sometimes”, while 

27.8% consider that it happens “always”, on the other hand, 20.0% of the 

respondents indicate that “never” this situation occurs. Conclusion: 

Regional immigration has a significant impact on the failure to punish gender-

based violence against women in Puno 2024.  

Keywords: regional immigration, omission of sanction and gender violence. 
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INTRODUCCIÓN 

La inmigración se refiere al proceso mediante el cual individuos de 

una nación ingresan a otra con el objetivo de elevar su calidad de vida 

mediante la reubicación. Sin embargo, en el estudio hace referencia a 

inmigrantes dentro de la región Puno quienes se instalan en la capital de 

Puno en busca de mejores oportunidades. Los inmigrantes sobre todo 

mujeres provenientes de las diferentes provincias, distritos o zonas rurales 

de la región están expuestos a sufrir violencia de género. Por tal motivo, la 

investigación lleva por título: incidencia de la inmigración regional en la 

omisión de sanción a la violencia de género contra la mujer, Puno 2024.  

La inmigración regional cuenta con tres dimensiones siendo factores 

económicos, ya que la persona que migra a un determinado lugar con la 

finalidad de mejorar económicamente, tener oportunidades laborales, por 

otro lado, los factores sociales hacen referencia que el inmigrante busca 

mejorar su nivel educativo o continuar con estudios superiores, por último, 

los factores culturales porque buscan integrarse y adaptarse a una nueva 

cultura.  

La omisión de sanción a la violencia de género hace referencia que 

muchos inmigrantes en ocasiones sufren violencia de género y esto no es 

sancionado porque tienen miedo de denunciar o no cuentan con apoyo. Por 

ello, la variable cuenta con tres dimensiones siendo: discriminación por su 

origen étnico o su condición socioeconómica, los estereotipos de origen 

étnico y de género esto en su condición de mujer de la inmigrante, para 

terminar, los inmigrantes tienen limitaciones en el acceso a la justicia ya que 
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desconocen sobre las leyes, en ocasiones tienen obstáculos lingüísticos 

porque no dominan el idioma.  

Este estudio tiene como propósito analizar cómo la inmigración 

regional influye en la falta de sanciones por violencia de género hacia las 

mujeres. Para ello, se plantean dos objetivos específicos: primero, examinar 

de qué manera los factores relacionados con la inmigración regional 

contribuyen a la ausencia de castigo por violencia de género; y segundo, 

investigar cómo los inmigrantes regionales se ven afectados por las barreras 

en el acceso a la justicia. 

La investigación se ha realizado debido que muchas personas en el 

transcurso del tiempo se instalan en Puno procedentes de los diferentes 

lugares de la región en busca de un mejor nivel de vida, sin embargo, los 

inmigrantes sobre todo mujeres tienen diferentes niveles de educación, y 

también diferentes edades, algunos buscan un mejor empleo, otros continuar 

con sus estudios y están expuestos a sufrir violencia de género.  

Se ha empleado una metodología de enfoque cuantitativo, orientada 

a la obtención de datos numéricos para validar la hipótesis formulada. Para 

ello, se ha utilizado la técnica de la encuesta, con un cuestionario que 

incorpora una escala de Likert como herramienta. 

La inmigración regional tiene tres componentes clave – económicos, 

sociales y culturales. Económicamente, los individuos viajan a un lugar 

determinado en busca de ganancias financieras y nuevas oportunidades 

laborales. Socialmente, las inmigrantes quieren mejorar su autonomía y 

recibir educación adicional con estudios superiores. Desde una perspectiva 
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cultural, se sienten atraídas por la oportunidad de integrarse en una nueva 

cultura. La omisión de la sanción a la violencia de género implica que muchos 

inmigrantes viven en situaciones de este tipo pero tienen miedo de informar 

a la policía o no pueden recibir ayuda. Por lo tanto, el último reporte consta 

de tres subdimensiones: discriminación de origen geográfico y 

socioeconómico; estereotipos por origen geográfico y de género, 

especialmente para mujeres inmigrantes. Otra barrera importante es el 

acceso a la justicia debido a la falta de conocimiento de la ley y la dificultad 

con el idioma local. La encuesta se realizó porque muchas personas desean 

asentarse en Puno desde diferentes partes de las regiones para mejorar su 

calidad de vida. Sin embargo, las mujeres inmigrantes tienen sus acciones 

educativas y sus edades propias, lo que influye en la demanda laboral y las 

actitudes negativas hacia la violencia de género. El consumo de bienes o 

servicios se demanda debido a la falta de empleo. 

Por otro lado, al migrar a un nuevo país o región, los inmigrantes, 

especialmente las mujeres, sufren abusos y violaciones en sus países de 

residencia. La violencia de género, conocida como VBG, se debe a la 

violencia contra las mujeres en las relaciones entre niñas y niños, o en la 

edad adulta, debido a su género, origen racial o condición socioeconómica, 

etc. Las víctimas desconocen la migración. Esto puede llevar a una falta de 

denuncias y a la total impunidad de los perpetradores de violencia de género. 

Alvarado informó que la mayor parte del trabajo doméstico lo realizan 

mujeres que han migrado del campo a la ciudad. Este es un factor 

considerable en las víctimas, ya que muchas de ellas se habían dedicado a 

la construcción en zonas urbanas y reciben un trato indigno. Además, 



xviii 
 

carecen de protección adecuada y son más vulnerables a la violencia, y la 

mayoría de los casos provienen de hogares con pobreza leve o severa, o 

incluso menor. Esta es una situación real para las víctimas, que aún sufren, 

no denuncian y los agresores gozan de total impunidad. Según el INEI, la 

región de Puno es una de las principales del país en atracción de migrantes 

internos, con un 44,1% de mujeres. Según Machaca (2018), el proceso de 

emigración rural se considera positivo debido a variables como los factores 

socioeconómicos, ya que afecta la calidad de vida de las personas en su 

lugar de origen. Sin embargo, a pesar de la mejora de la situación, las 

personas migrantes en la región aún están expuestas a la violencia. 

Dependiendo de su condición de mujer, su lugar de origen o su situación 

socioeconómica, se pueden encontrar sesgos de género. La falta de 

denuncia ha otorgado a las autoridades total impunidad a los agresores. 

Por lo tanto, tanto la justificación práctica como metodológica del 

estudio son necesarias para entender en qué medida la inmigración regional, 

causada por factores económicos y sociales, influye en la impunidad de la 

misma. Dicha investigación puede ofrecerse debido a la regularidad de la 

inmigración en nuestra región y convertirse en la base para la 

implementación de políticas para abordar estas barreras que debe seguir por 

parte de mujeres migrantes. Los objetivos son garantizar sus derechos y 

facilitar el acceso a la educación y el suministro de servicios médicos. En 

términos de la justificación metodológica, el estudio busca la perspectiva 

cuantitativa que permita precisar en qué momento, la frecuencia de la 

inmigración. La encuesta fue realizada por abogados que tienen 

conocimientos adecuados sobre los derechos humanos de la gente. Este 
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método no solo proporciona resultados numéricos claros, sino que también 

sirve como base para estudios adicionales. Una de las consecuencias de la 

migración es la discriminación de los individuos en la sociedad receptora. 

Puede tener interpretación psicológica y sociológica. Es importante 

mencionar que los efectos psicológicos se presentan en un migrante y su 

familia que permanece. El duelo migratorio pasa por varios pasos y perjudica 

a todos los aspectos de la vida. La comunicación es importante para superar 

este duelo. 

Los venezolanos emigran a la capital, Lima, de cuatro maneras 

diferentes: (a) factores sociales, atraídos por las generosas condiciones de 

vida ofrecidas por la comunidad limeña para una residencia temporal o 

permanente; (b) factores laborales, impulsados por una situación económica 

mundial favorable para la creación de riqueza personal; (c) factores 

sanitarios, niñas en salud en su país; y (d) factores escolares, relacionados 

con la gratuidad de instituciones educativas con mejores servicios que en su 

país de origen. Esta muestra otro tipo de crecimiento económico. En 

consecuencia, la inmigración regional se refiere a la migración de personas 

dentro de una región en general o un país en particular, generalmente entre 

áreas rurales y urbanas o provincias, debido a la búsqueda de mejores 

empleos, la formación o la calidad de vida León, 2015, interiorizado por 

Yépez, 2021 señala que en Ecuador el rápido proceso de urbanización ha 

sido influido por el incremento de inmigración iterable, que se debe a las 

“diferencias espaciales en el ingreso económico: los mayores salarios en la 

ciudad atraen a más inmigrantes mientras que los salarios menores generan 

emigración”. Este fenómeno también ha afectado aspectos como el 
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crecimiento de la población, la salud, la alimentación y la nutrición, el empleo 

la familia, el país natal de origen, la edad y la vivienda, los niveles de 

educación.  

Bernal-Meza n.d. afirma que la cultura es una entidad conceptual 

que abarca todo lo que los seres humanos generan y comparten con las 

generaciones futuras en sociedad, incluyendo saberes, habilidades, 

disciplinas, creencias, normativas, leyes, tradiciones, rutinas y todas las 

manifestaciones de la vida en sociedad que permiten una convivencia social 

armoniosa. Según Robbins 2004 citado por Sahui, n.d. los cinco factores 

culturales, de acuerdo al modelo de Geert Hofstede, son las barreras que no 

permiten la integración de migrantes mexicanos en EE.UU. Sahui n.d. apoya 

en que la actitud hacia el cambio ha sido percibida de dos formas a lo largo 

de la historia, o como un riesgo o como una oportunidad. La falta de 

aplicación o sanciones legales envueltas en algunos casos de violencia de 

género, ya sea por negligencia, desconocimiento, prejuicio o globalmente en 

las dificultades del sistema judicial y protector, perpetúa el problema.  

El 78.4\% de los encuestados indican tener “muy de acuerdo” o 

“ligeramente de acuerdo” con la afirmación “el nepotismo y las influencias 

políticas dominan en Colombia”, resultando en una media de 4.05. Del Olmo 

2005 afirma que los estereotipos desempeñan un función en la necesidad 

humana de simplificar y categorizar la realidad, permitiéndoles adquirir, 

formar, mantener y después compartir estereotipos con los demás. Soler 

2020 Los estereotipos son presentaciones estáticas que distorsionan y 

simplifican la representación de las personas y grupos sociales, aunque esto 

no significa que los términos sean sinónimos. Amossy and Herschberg 
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ofrecen un ejemplo que ilustra esta diferencia, refiriéndose a los estereotipos 

de individuos como los negros, japoneses o alemanes, que representan un 

parte de imágenes colectivo que se les atribuye y un conjunto de rasgos 

cualitativos. 

Según Perederi (s.f.) Lippmann fue el primero en usar la palabra en 

un libro entero titulado “Opinión pública”, “. desde 1922 y definió estereotipo 

como “una forma que la mente da a una gran cantidad de hechos”. Criticó el 

método con el que la sociedad clasifica y señaló cuatro propiedades de los 

estereotipos: “[s] implican la simplificación de la realidad; las personas no 

inventan estereotipos sobre la base de su propia experiencia, sino que los 

adoptan; los estereotipos no son verdaderos, atribuyen a una persona 

rasgos que supuestamente se derivarían del hecho de que una persona 

forma parte de este o aquel grupo ”. El término ““ se explica con más detalle 

por Esquivel y Ortiz (2024). Los estereotipos étnicos son percepciones 

subjetivas de ciertas características físicas y cognitivas que un grupo social 

atribuye a otro, incluso si tales características son invenciones del 

subconsciente y no corresponden a la realidad. En consecuencia, en la 

literatura teórica, existe la opinión de que los estereotipos son una forma de 

actitud que surge debido a factores sociales, políticos y económicos. Los 

estereotipos van acompañados de la noción de certeza, que se entiende 

como confianza en algo o alguien sin justificación evidente. Por lo tanto, un 

estereotipo es una idea inventada, no innata y, en esencia, basada en 

prejuicios individuales. 

El Instituto de Mujeres indica que los roles de género son los 

comportamientos y las tareas culturalmente modelados que las personas 
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asumen como resultado de su sexo, es decir, lo que la gente asume es 

correcto o incorrecto que hagan los individuos en función de su sexo 

específico. Por ejemplo, ser político o mecánico es un puesto para hombres 

y ser ama de casa o enfermera es un empleo dedicado para una mujer. Al 

igual que el género en sí mismo, estos roles son construcciones sociales y 

pueden ser modificados.  

Otra distinción principal es la diferencia entre el género y el sexo, ya 

que la norma biológica es establecida e imposible de cambiar. Por otro lado, 

el género es las expectativas y los conceptos borrosos en torno a cómo las 

personas de sexo masculino y femenino están presentes en diferentes 

culturas y épocas. Jacinto afirma que muchas personas que sufren violencia 

no denuncian la violación de sus derechos porque no saben de ellos o 

porque la ayuda del gobierno tarda en llegar. Peña Jumpa argumenta que 

las barreras económicas y sociales presentadas se ven amplificadas por 

barreras culturales relacionadas con la presencia de etnias múltiples en 

Perú. Aunque no existe un censo detallado sobre las etnias y tradiciones 

presentes, se estima que las identidades étnicas o culturales alcanzan casi 

la mitad de la población. Montesinos afirma que las barreras lingüísticas para 

llegar a la justicia son un desafío importante para el desarrollo efectivo de un 

sistema judicial que cumpla con las demandas de las comunidades 

indígenas en Perú. 

Para finalizar, el estudio cuenta con cuatro capítulos de acuerdo a la 

estructura estipulada por la UANCV: 
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Capítulo I, aspectos generales conformado por descripción del problema, 

objetivos, hipótesis. Capítulo II, fundamentos teóricos. Capítulo III, 

metodología conformada por el enfoque, método, tipo, nivel y diseño de 

investigación, por último, la recogida de datos consiste en la validación y 

confiabilidad del instrumento. Capítulo IV, análisis de resultados y discusión. 

Finalmente, las respectivas conclusiones, recomendaciones, referencias 

bibliográficas y los apéndices.  

 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema  

La inmigración es un fenómeno global; por ejemplo, el INEI (2023) 

informa en América Latina y el Caribe más del 80% de la población vive en 

las ciudades, teniendo en cuenta que los migrantes del campo a la ciudad 

fueron de 592 666 personas denominada migración rural-urbana. Asimismo, 

según Vargas (2014) la migración interna en Bolivia constituye un abandono 

a las regiones rurales para poblar centros urbanos y acceder a labores que 

les permita mejorar las condiciones de vida a diferencia de su lugar de 

origen. Además, Ledo (2009) citado por (Vargas Aguilar, 2014) explica que 

los diferentes factores sobre la migración es la necesidad de inserción laboral 

al mercado de bienes y servicios que genere un ingreso económico siendo 

escaso en el lugar de origen.  

Por otro lado, debido a la inmigración a un determinado país o región, 

el inmigrante está expuesto a sufrir violencia de género, es decir, 

discriminación por su origen y/o por su condición socioeconómica o 

simplemente por el hecho de ser mujer, Este maltrato, por miedo o 

desconocimiento de las normas, no es denunciado, lo que a su vez ocasiona 

la omisión de sanción.  
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En nuestro país, la inmigración interna es un fenómeno cotidiano, 

como lo destaca Condori (n.d.) la migración del campo no solo se dirigió a la 

capital sino a diferentes ciudades intermedias. También, Aramburu (1982) 

explica que las migraciones definitivas ocurren en la medida de la 

disponibilidad familiar.  

Asimismo, Alvarado (2010) explica la actividad doméstica es realizado 

predominantemente por una mujer quienes dejan el campo para migrar a la 

ciudad, al ejercer un trabajo doméstico en la ciudad en muchos casos sufren 

porque reciben pagos mediocres, no hay una debida protección a sus 

derechos, es más muchas de las mujeres casi todos provienen de hogares 

que enfrentan la pobreza o la extrema pobreza. Esto significa que las 

mujeres inmigrantes sufren violencia de género y, al no denunciar, se genera 

la omisión de sanción contra este maltrato. 

En Puno, según el Instituto Nacional de Estadística e Informatica 

(2017) la capital Puno atrae población migrante interno (992), además el 

44,1% de inmigrantes son mujeres. De igual forma, Machaca (2018) 

demostró que el proceso de emigración rural es satisfactorio por variables 

socioeconómicos que influyen en el nivel de vida de los lugares de origen. 

Sin embargo, los inmigrantes dentro de la región están expuestos a 

sufrir violencia de género ya sea por su condición de mujer, su origen o su 

situación socioeconómica. Al no ser denunciado, esta violencia contribuye 

en la omisión de sanción por las autoridades.  
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1.2. Formulación del problema  

1.2.1. Problema general  

¿De qué manera incide la inmigración regional en la omisión de sanción a la 

violencia de género contra la mujer en Puno 2024? 

1.2.2. Problemas específicos  

PE1: ¿Cómo los factores de la inmigración regional inciden en la omisión de 

sanción a la violencia de género contra la mujer? 

PE2: ¿De qué manera los inmigrantes regionales son afectados por las 

limitaciones en el acceso a la justicia?  

1.3. Justificación  

El estudio aborda la inmigración, la violencia de género y el acceso a 

la justicia. También hace énfasis en los flujos migratorios y su influencia en 

la realidad, así como en cómo las estructuras de poder y desigualdad pueden 

exacerbar la vulnerabilidad de ciertos grupos, en este caso, las mujeres 

inmigrantes. Además, analiza la violencia de género como estructura social, 

al mismo tiempo que considera la marginalización de grupos específicos, lo 

que resulta en la omisión de sanciones por parte de los operadores jurídicos.  

La justificación práctica del estudio es vital para entender cómo la 

inmigración regional, motivada por diversos factores económicos y sociales, 

puede incidir en la omisión de sanción a la violencia de género. En nuestra 

región, la inmigración es un fenómeno constante, y esta investigación podría 

generar sustento para la creación de políticas que aborden las barreras que 

enfrentan las mujeres inmigrantes. El objetivo es garantizar sus derechos y 

ofrecerles, especialmente en el acceso a un empleo y en la continuación de 
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sus estudios. Para terminar, la justificación metodológica, el estudio ha 

optado por un enfoque cuantitativo, que permite medir de manera precisa la 

incidencia de la inmigración en la omisión de sanción por violencia de 

género. Se ha aplicado una encuesta dirigida a profesionales en derecho, 

quienes poseen un profundo conocimiento de los derechos de las personas. 

Este método no solo proporciona resultados cuantitativos evidentes, sino 

que también establece un fundamento para futuras indagaciones sobre el 

asunto. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general  

Determinar la incidencia de la inmigración regional en la omisión de sanción 

a la violencia de género contra la mujer en Puno 2024 

1.4.2. Objetivos específicos 

OE1: Identificar cómo los factores de la inmigración regional inciden en la 

omisión de sanción a la violencia de género contra la mujer  

OE2: Conocer de qué manera los inmigrantes regionales son afectados por 

las limitaciones en el acceso a la justicia 

1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general  

La inmigración regional incide significativamente en la omisión de sanción a 

la violencia de género contra la mujer en Puno 2024  

1.5.2. Hipótesis específicas  

HE1: Los factores de la inmigración regional inciden significativamente en la 

omisión de sanción a la violencia de género contra la mujer 
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HE2: Los inmigrantes regionales son afectados significativamente por las 

limitaciones en el acceso a la justicia  

1.6. Operacionalización de variables  

Tabla 1  

La definición operacional de las variables 

Variable 

Independiente  

Dimensiones Indicadores Ítems 

Inmigración 

regional  

Factores 

económicos  

Mejor ingreso económico 1 

Oportunidades laborales  2 

Factores 

sociales  

Mejor calidad de vida 3 

Continuar con sus estudios 4 

Factores 

culturales  

Integración cultural  5 

Adaptarse a una nueva 

identidad cultural  

6 

Variable 

Dependiente  

Dimensiones Indicadores Ítems 

Omisión de 

sanción a la 

violencia de 

género  

Discriminación  Discriminación por origen 

étnico 

7 

Discriminación 

socioeconómica 

8 

Estereotipos  

 

Estereotipo étnico 9 

Estereotipo por género  10  

Limitaciones 

en acceder a la 

justicia  

 

Desconocimiento de leyes  11 

Obstáculos culturales o 

lingüísticas  

12 

Nota. La operacionalización realizada por el autor. 

 



 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1 Antecedentes de la investigación  

2.1.1 A nivel internacional 

Gonzáles (2021) examinar las razones de la migración 

interdepartamental rurales en Colombia y su efecto en la construcción de su 

identidad social. Metodología: aplicó el estudio bibliográfico, enfoque 

cualitativo, de carácter descriptivo, en la revisión documental se usó 

codificación axial, y la muestra conformada por documentos de tipo 

investigativo e institucional. Conclusión: La migración entre departamentos 

en Colombia ha sido impulsada por eventos históricos distintivos, como la 

violencia y la desigualdad social. Esto ha llevado a muchas personas a 

trasladarse del campo a la ciudad en busca de una mejor calidad de vida, 

tanto individual como colectiva. A pesar de la existencia de políticas públicas 

que fomentan la seguridad y el reconocimiento de estas comunidades, estas 

dinámicas generan cambios significativos en los lugares de origen y en los 

procesos de identidad social (p. 48).  

Yépez (2021) realizó su estudio con el propósito de fundamentar las 

causas y efectos de los flujos migratorios de la ciudad al campo y viceversa. 

Metodología: investigación cualitativa, de diseño etnográfico y alcance 
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descriptivo. Conclusión: Una de las repercusiones de la migración es la 

discriminación que enfrentan los individuos en la comunidad receptora, lo 

cual puede derivar en efectos tanto psicológicos como sociológicos. Es 

importante destacar que las repercusiones psicológicas no solo impactan al 

migrante, sino también a sus familiares que permanecieron en su lugar de 

origen. Además, el duelo migratorio se compone de diversas etapas y afecta 

a múltiples aspectos de la vida del migrante. Por ello, es esencial que 

mantenga comunicación con su familia, permitiendo que ambos puedan 

afrontar juntos este proceso de duelo (p. 27).  

2.1.2 A nivel nacional  

Según Wiese (2019) es su tesis orientado a establecer la incidencia 

de los factores socioeconómicos en la calidad de vida del inmigrante 

venezolano. Metodología: se emplea un enfoque cuantitativo con un nivel 

descriptivo y explicativo o causal. Se trata de un estudio básico con un diseño 

no experimental de tipo transversal, basado en una encuesta realizada a 120 

inmigrantes venezolanos. Conclusión: los resultados evidencian que los 

factores socioeconómicos tienen un impacto considerable en la calidad de 

vida de los inmigrantes venezolanos en una región migratoria (p. 66).  

Poccorpachi et al. (2022) En su investigación enfocada en determinar 

las principales motivaciones detrás de la inmigración venezolana hacia la 

ciudad de Lima.  Metodología: se aplica un enfoque cuantitativo con un 

alcance exploratorio, utilizando un diseño holístico de múltiples casos; la 

muestra está compuesta por los establecimientos de alojamiento destinados 

a migrantes venezolanos.  Conclusión: Los venezolanos emigran a la capital 

de Lima por cuatro razones principales: (a) factores sociales, atraídos por las 
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atractivas condiciones de vida que ofrece la comunidad limeña para una 

residencia temporal o permanente; (b) factores laborales, motivados por una 

situación económica favorable a nivel internacional que promueve la 

generación de riqueza personal; (c) factores sanitarios, debido a las 

deficientes condiciones de salud en su país de origen; y (d) factores 

educativos, basados en la gratuidad de instituciones educativas que brindan 

mejores servicios que los disponibles en su país natal (p. 76).  

Nina (2021) En su investigación, se enfoca en analizar la relación 

entre la violencia de género y la dependencia emocional en mujeres del 

distrito de Santa Rosa, Puno, durante el año 2021. Metodología: Se empleó 

un enfoque de investigación descriptivo correlacional, con un diseño no 

experimental, y la muestra consistió en 58 mujeres de la localidad de Santa 

Rosa. Conclusión: se estableció una relación entre la violencia de género y 

la dependencia emocional, observándose también una considerable 

presencia de diversas formas de violencia junto con un elevado nivel de 

dependencia emocional. 

2.1.3 A nivel local  

En la región Puno, no se ha encontrado tesis o investigaciones acerca 

de las variables.  

2.2 Bases teóricas 

2.2.1 Inmigración regional 

Según Bel & Gómez (2001) el inmigrante es una persona con 

derechos inherentes y su ciudadanía emana de su condición de ser humano, 

quién no solo busca empleo, sino también establecerse y mejorar su calidad 
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de vida, lo que exige considerar la migración como una realidad humana, 

más allá de una simple variable económica. Además, el inmigrante trae 

consigo una cultura propia que sustenta su crecimiento e integración, junto 

con sus aspiraciones, sueños y desafíos.  

Por otro lado, Muñoz (2023) La migración debe verse como un 

fenómeno histórico arraigado en la humanidad, donde innumerables 

individuos han viajado por el mundo en busca de nuevos hogares, 

dinamizando y transformando distintas áreas.   

Este movimiento contribuye al crecimiento económico y social de las 

comunidades que los reciben.  Así, la inmigración regional se refiere al 

desplazamiento de individuos dentro de una misma región o nación, 

comúnmente desde áreas rurales hacia entornos urbanos o entre diferentes 

provincias, motivado por la búsqueda de mejores oportunidades laborales, 

educativas o de calidad de vida. 

Factores económicos. De acuerdo con Espinoza y Oré (2017), 

citados por Wiese (2019), los factores económicos se reflejan en los ingresos 

y en la capacidad de satisfacer las necesidades básicas de cada integrante 

de la familia.   

Estos elementos son fundamentales para la cohesión familiar, puesto 

que ofrecen tanto seguridad material como un sentido de bienestar espiritual.  

De manera similar, Wiese (2019) señala que los factores económicos 

impactan los ingresos y la habilidad de estos para cubrir las necesidades 

fundamentales de los integrantes de la familia. 
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Mejor ingreso económico. Según Belduma y Barrezueta (2018) 

citado por Yépez (2021) explican que los jóvenes migran en busca de una 

mejor remuneración económica.  

De la misma forma, León (2015) citado por Yépez (2021) mencionó 

que el acelerado proceso de urbanización en Ecuador ha sido reforzado por 

inmigrantes internos, ocasionado por las diferencias espaciales en el ingreso 

económico, es decir, la ciudad con mayor nivel de salario atrae más 

inmigrante, en cambio, la ciudad con menor salario genera cantidad de 

emigrantes. 

Oportunidades laborales. Según Yépez (2021) al final concluye que 

los migrantes dejan a sus familias en busca de un trabajo mejor remunerado, 

aunque, en muchas ocasiones el sueldo no es lo que debería.  

Además, Zorro (2021) explica que la migración de jóvenes es la 

consecuencia de la poca oferta de empleo y baja generación de ingreso 

económico en la zona rural de Colombia.  

Factores sociales. Según Espinoza y Oré (2017), citados por Wiese 

(2019), los factores sociales se describen como un conjunto de 

circunstancias particulares que influyen en la situación o condición de un 

individuo en el contexto de una sociedad.  Asimismo, abarcan elementos 

como las tendencias demográficas, la salud, la alimentación y nutrición, el 

empleo, la composición familiar, el origen de los integrantes del hogar, el 

nivel educativo de sus miembros y las condiciones de vivienda. 

Guzmán y Caballero (2012) citado por Wiese (2019) explican que los 

factores sociales en cualquier contexto se configuran a partir de las 
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interacciones entre personas en diversas áreas de la vida social, estas 

incluyen estructuras sociales e instituciones como la familia, la escuela, el 

Estado, la religión y la cultura. 

Mejor calidad de vida. Según Yépez (2021) La migración del ámbito 

rural a urbano se origina en la búsqueda de la población por elevar su calidad 

de vida en aspectos económicos, psicológicos y culturales. 

Continuar con sus estudios. Según Belduma y Barrezueta (2018) 

citado por Yépez (2021) explica que la mayoría de migrantes son jóvenes y 

buscan una mejor educación, es decir, continuar con sus estudios en la 

ciudad.  

Factores culturales. Según Bernal-Meza (n.d.) la cultura es una 

entidad conceptual que abarca todo lo que los seres humanos generan y 

comparten en sociedad con las generaciones futuras. Esto abarca saberes, 

habilidades, disciplinas, creencias, normas, leyes, tradiciones, rutinas y 

todas las manifestaciones de la vida en sociedad, que permiten una 

convivencia armoniosa en lugar de una existencia aislada y solitaria. 

Por otro lado, Robbins (2004) citado por Sahui (n.d.) Se examinaron 

cinco factores culturales que, de acuerdo con el modelo de Geert Hofstede, 

representan barreras para la integración de los migrantes mexicanos en la 

sociedad estadounidense. El modelo se basa en cinco dimensiones:  

1. Distancia del poder: Evalúa el nivel de conformidad respecto a la 

desigualdad en la distribución del poder en instituciones y 

organizaciones. 
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2. Individualismo o colectivismo: contrasta la preferencia por actuar 

como individuos frente a la preferencia por actuar en grupo. 

3. Cantidad de vida o calidad de vida: compara la importancia dada al 

asertividad y el éxito económico frente a la importancia de las 

relaciones y el bienestar de los demás. 

4. Evasión de la incertidumbre: refleja el grado en que una sociedad 

prefiere situaciones estructuradas y cómo maneja la ansiedad ante la 

incertidumbre. 

5. Perspectiva a largo plazo versus a corto plazo: esta dimensión evalúa 

la inclinación a centrarse en el futuro, enfatizando la importancia del 

ahorro y la perseverancia, en contraste con la apreciación del pasado 

y del presente, así como el valor que se otorga a las tradiciones. 

Integración cultural. Según Veneica (2023) Se define la integración 

cultural como un proceso en el que individuos de distintas culturas aprenden 

a coexistir de manera armónica, intercambiando y adaptando valores, 

prácticas y conocimientos entre sí.  Este proceso tiene una importancia 

particular para los migrantes y refugiados venezolanos en Perú, ya que les 

permite integrarse completamente en la sociedad peruana, les ayuda a 

combatir la discriminación y el aislamiento, y les brinda oportunidades para 

su crecimiento personal y comunitario. 

Adaptarse a una nueva identidad cultural. Según Sahui (n.d.) la 

actitud hacia el cambio ha sido históricamente percibida como un riesgo o 

una oportunidad. En el contexto de las sociedades, esta percepción adquiere 

mayor relevancia debido al ritmo acelerado del cambio en la actualidad. 
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Durante los últimos 300 años, la sociedad occidental ha experimentado un 

cambio vertiginoso que, en lugar de disminuir, parece ganar fuerza. Este 

cambio afecta a los países altamente industrializados con una velocidad y 

fuerza sin precedentes. 

2.2.2 Omisión de sanción a la violencia de género 

La falta de aplicación o imposición de una sanción legal 

correspondiente en caso de violencia de género, ya sea por negligencia, 

desconocimiento, prejuicio, o por deficiencias en el sistema judicial y de 

protección. Esta problemática perpetúa la impunidad, agrava la 

vulnerabilidad de las víctimas, dificultando su acceso a la justicia y protección 

efectiva. 

Discriminación. Según Legis Perú - pasión por el Derecho (2023) la 

persona o entidad que lleve a cabo actos de discriminación, exclusión, 

limitación o preferencia que afecten el reconocimiento, disfrute o ejercicio de 

derechos de una persona o grupo, fundamentados en criterios como raza, 

religión, nacionalidad, edad, género, orientación sexual, identidad de género, 

idioma, etnicidad, creencias, estatus socioeconómico, situación migratoria, 

entre otros, enfrentará una pena de prisión de entre dos y tres años, además 

de cumplir con un servicio comunitario de 60 a 120 jornadas (art. 323 CP).  

Además, el Ministerio de Cultura (n.d.) más de un millón de personas 

en Perú han sufrido discriminación, y un 81% de quienes participaron en la 

encuesta sostiene que este problema es habitual y que no se están tomando 

medidas para abordarlo. 
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Además, el Programa Iberoamericano de Acceso a la Justicia (n.d.) 

señala la discriminación y la estigmatización afectan profundamente a las 

mujeres y a los grupos en situación de vulnerabilidad dentro del sistema 

legal. Estos problemas pueden crear barreras significativas para que las 

víctimas denuncien delitos o busquen reparación. Enfrentar y superar estas 

barreras requiere una lucha constante contra la discriminación, la promoción 

de una cultura de respeto y equidad en el sistema legal, también, en la 

sociedad en general. 

Discriminación por origen étnico. De acuerdo con el Ministerio de 

Cultura (s. f), la discriminación étnico-racial se define como cualquier forma 

de trato desigual, excluyente o limitante que se funda en el origen étnico-

cultural de los individuos. Esto abarca aspectos como sus costumbres, 

tradiciones, estilo de vestir, símbolos, modos de vida, sentido de pertenencia, 

idioma y creencias, así como también rasgos físicos como el color de piel, la 

estructura facial, la estatura y el color del cabello. Esta forma de 

discriminación resulta en la limitación o eliminación del reconocimiento, la 

satisfacción o la práctica de los derechos y libertades fundamentales de cada 

individuo en los ámbitos político, económico, social y cultural. 

Discriminación socioeconómica. De acuerdo con Zwerg-Villegas y 

Jiménez (2015), se formuló una serie de preguntas a los decanos 

involucrados, quienes admitieron que en el mercado laboral colombiano 

persisten la discriminación y la exclusión. Frente a la afirmación de que "las 

oportunidades laborales en Colombia son justas y equitativas", los resultados 

muestran una percepción promedio de 2. 21 en una escala del 1 al 5, con un 

70. 4% de los decanos manifestando estar "muy en desacuerdo" o 
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"ligeramente en desacuerdo". En relación con la afirmación "la meritocracia 

opera en Colombia", se obtuvo una puntuación media de 2. 23, lo que indica 

que el 71. 1% de la población se manifiesta en desacuerdo. 

Finalmente, el 78.4% de los encuestados expresaron estar “muy de 

acuerdo” o “ligeramente de acuerdo” con la afirmación “el nepotismo y las 

influencias políticas dominan en Colombia”, lo que resultó en un promedio 

de 4.05. 

Después, Zwerg-Villegas & Jiménez (2015) al explorar las causas de 

la discriminación y la exclusión, los participantes, de manera inesperada, 

identificaron que los factores socioeconómicos son tan importantes y 

comparables con otras formas de exclusión y discriminación. 

De acuerdo con Montesinos (2024), la última encuesta de Lima 

Cómo Vamos ha puesto de manifiesto la realidad de la discriminación en la 

capital de Perú, subrayando que el clasismo es la manifestación más común 

de esta forma de marginación. Además, la pandemia ha provocado la 

pérdida de miles de empleos, lo que ha incrementado la pobreza y el 

desempleo. En una reciente entrevista realizada a 1,109 peruanos en Lima 

y Callao, se ha revelado que un 37. 8% de los encuestados ha sentido que 

ha sido objeto de discriminación debido a su situación socioeconómica. 

Estereotipos. Según Del Olmo (2005) los estereotipos, semejantes a 

los prejuicios, juegan un papel en la comunicación humana al permitirnos 

simplificar y categorizar la realidad. Por lo cual, tendemos a adquirirlos, 

formarlos, mantenerlos y compartirlos con otros. 
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Según Fernández-Montesinos (2016) los estereotipos cumplen tres 

funciones clave: cognitiva, social y literaria. En el ámbito cognitivo, ayudan a 

las personas a entender y procesar la realidad al simplificarla. Socialmente, 

fortalecen la cohesión dentro de los grupos, aunque también pueden 

fomentar el rechazo hacia quienes se perciben como diferentes. En el ámbito 

literario, los estereotipos actúan como un puente entre el autor y el lector, 

facilitando la conexión con un público específico. 

Soler (2020) Los estereotipos retratan a personas y grupos sociales, 

pero lo hacen a través de representaciones estáticas que brindan una 

perspectiva distorsionada y simplificada de los demás. No obstante, estos 

conceptos no son sinónimos. Según lo señalan Amossy y Herschberg, un 

ejemplo que ilustra esta distinción es el estereotipo que se tiene sobre 

individuos como los negros, japoneses o alemanes, el cual representa una 

imagen colectiva que se propaga acerca de ellos y un conjunto de rasgos 

que se les atribuyen. 

Según Perederi (n.d.) en 1922, Lippman empleó por primera vez este 

término en su libro “Opinión pública” sobre el método con el que clasifica la 

sociedad destacando cuatro propiedades del estereotipo: 1. los estereotipos 

simplifican la realidad, 2. las personas no los crean a partir de su experiencia 

personal, sino que los adoptan, 3. los estereotipos son inexactos, ya que 

atribuyen a un individuo características que supuestamente tendría solo por 

pertenecer a un grupo particular, 4. los estereotipos persisten durante largos 

periodos de tiempo.  
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Estereotipo étnico. Según Esquivel & Ortiz (2024) explican que los 

estereotipos étnicos se entienden como percepciones sobre las 

características físicas y cognitivas que un grupo social atribuye a otro, sin 

que estas sean necesariamente verdaderas. Estas actitudes surgen de 

factores sociales, políticos y económicos. Cuando se habla de estereotipos, 

se hace referencia a prejuicios y conceptos en su mayoría erróneos que 

pueden convertirse en problemas sociales, según Rosenberg et al. (1976). 

Por lo tanto, un estereotipo representa una idea creada, no innata, y está 

sujeta a prejuicios individuales. Además, suele estar acompañado de una 

creencia que implica confiar en algo o alguien sin pruebas, es decir, una 

certeza en un hecho sin necesidad de verificación. 

Estereotipo por género. De acuerdo con Cook y Cusack (2010), los 

estereotipos de género implican la forma en que se perciben o construyen 

las identidades masculinas y femeninas, fundamentándose en las 

distinciones físicas, biológicas, sexuales y sociales que los separan. Este 

término abarca los estereotipos tanto sobre mujeres y sus subgrupos, como 

sobre hombres y sus subgrupos. Así, su significado es flexible que varía a lo 

largo del tiempo, así como entre diferentes culturas y sociedades.  

También, según el Instituto de Mujeres (n.d.) los roles de género son 

comportamientos y tareas asignadas culturalmente a las personas según su 

sexo, como ser político o mecánico para los hombres y ama de casa o 

enfermera para las mujeres. Estos roles son socialmente construidos y 

pueden cambiar. Mientras que el sexo se basa en diferencias biológicas y es 

inmutable, el género se refiere a las ideas y expectativas sociales 

relacionadas con el sexo, que varían según la cultura y la época. 
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Urrea and colleagues Desde 2022, los estereotipos de género han 

tenido un impacto notable en las elecciones y posibilidades de las mujeres a 

lo largo de su trayectoria vital.  De acuerdo con Moya y Moya-Garófano, tal 

como lo mencionan Urrea y otros.  (2022) Los estereotipos son 

percepciones, convicciones o anticipaciones que las personas sostienen 

acerca de los hombres y las mujeres (2021, p.  Sure However, it appears that 

you haven't provided any text for me to paraphrase.  Please share the text 

you'd like me to work on, and I'll be happy to help.  Estos estereotipos han 

generado obstáculos en múltiples áreas, tanto en lo personal como en lo 

profesional y educativo, restringiendo la igualdad de oportunidades y la 

implicación de las mujeres en diversos sectores, entre ellos la ciencia. 

Limitaciones en acceder a la justicia. Son obstáculos que impiden 

que una persona que sufre violencia de género pueda denunciar ante las 

autoridades competentes, ya sea por miedo, por su condición 

socioeconómica, por desconocer dónde acudir o por no identificar como una 

forma de violencia.  

Sin embargo, Cappelletti & Garth (1996) citado por Pineda (2021) 

considera el acceso efectivo a la justicia es un derecho fundamental en un 

sistema legal igualitario, esencial para garantizar que todos puedan 

promover la actividad jurisdiccional del Estado sin obstáculos injustificados.  

Desconocimiento de leyes. De acuerdo con Jacinto (2019), las 

personas que experimentan violencia suelen no presentar denuncias debido 

a su desconocimiento sobre sus derechos o, en ocasiones, a la lenta 

respuesta de las autoridades pertinentes. 
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Obstáculos culturales o lingüísticas. Según Peña Jumpa (n.d.) las 

barreras económicas y sociales descritas se ven amplificadas por las 

barreras culturales surgidas de la diversidad étnica en Perú. La diversidad 

cultural del país, caracterizada por múltiples grupos étnicos y culturales, crea 

obstáculos en la comunicación y repercute negativamente en el 

funcionamiento del sistema de justicia. Aunque no se cuenta con un censo 

exhaustivo de las identidades étnicas o culturales, se estima que alrededor 

de la mitad de la población peruana se distribuye entre múltiples identidades. 

Esta diversidad se manifiesta en comunidades campesinas, nativas, y zonas 

rurales de los Andes y la Amazonía, que representan alrededor del 30% de 

la población. Sumando a esto la población emigrante en las ciudades, 

aproximadamente el 60% de los peruanos está integrado en identidades 

culturales distintas. 

Asimismo, Montesinos (2015) explican las barreras lingüísticas en el 

acceso a la justicia representan un obstáculo significativo para establecer un 

sistema judicial efectivo que pueda satisfacer las demandas de las 

comunidades originarias en Perú. Esto se hace aún más claro en las 

comunidades donde hay un elevado porcentaje de hablantes de lenguas 

indígenas, quienes poseen el derecho legítimo de emplear sus idiomas para 

acceder a la justicia. No obstante, la escasa intervención del Estado en estas 

regiones empeora la situación y complica el acceso equitativo a los servicios 

judiciales. 

La inmigración regional tiene tres componentes clave – económicos, 

sociales y culturales. Económicamente, los individuos viajan a un lugar 

determinado en busca de ganancias financieras y nuevas oportunidades 
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laborales. Socialmente, las inmigrantes quieren mejorar su autonomía y 

recibir educación adicional con estudios superiores. Desde una perspectiva 

cultural, se sienten atraídas por la oportunidad de integrarse en una nueva 

cultura. La omisión de la sanción a la violencia de género implica que muchos 

inmigrantes viven en situaciones de este tipo pero tienen miedo de informar 

a la policía o no pueden recibir ayuda. Por lo tanto, el último reporte consta 

de tres subdimensiones: discriminación de origen geográfico y 

socioeconómico; estereotipos por origen geográfico y de género, 

especialmente para mujeres inmigrantes. Otra barrera importante es el 

acceso a la justicia debido a la falta de conocimiento de la ley y la dificultad 

con el idioma local. La encuesta se realizó porque muchas personas desean 

asentarse en Puno desde diferentes partes de las regiones para mejorar su 

calidad de vida. Sin embargo, las mujeres inmigrantes tienen sus acciones 

educativas y sus edades propias, lo que influye en la demanda laboral y las 

actitudes negativas hacia la violencia de género. El consumo de bienes o 

servicios se demanda debido a la falta de empleo. 

Por otro lado, al migrar a un nuevo país o región, los inmigrantes, 

especialmente las mujeres, sufren abusos y violaciones en sus países de 

residencia. La violencia de género, conocida como VBG, se debe a la 

violencia contra las mujeres en las relaciones entre niñas y niños, o en la 

edad adulta, debido a su género, origen racial o condición socioeconómica, 

etc. Las víctimas desconocen la migración. Esto puede llevar a una falta de 

denuncias y a la total impunidad de los perpetradores de violencia de género. 

Alvarado informó que la mayor parte del trabajo doméstico lo realizan 

mujeres que han migrado del campo a la ciudad. Este es un factor 
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considerable en las víctimas, ya que muchas de ellas se habían dedicado a 

la construcción en zonas urbanas y reciben un trato indigno. Además, 

carecen de protección adecuada y son más vulnerables a la violencia, y la 

mayoría de los casos provienen de hogares con pobreza leve o severa, o 

incluso menor. Esta es una situación real para las víctimas, que aún sufren, 

no denuncian y los agresores gozan de total impunidad. Según el INEI, la 

región de Puno es una de las principales del país en atracción de migrantes 

internos, con un 44,1% de mujeres. Según Machaca (2018), el proceso de 

emigración rural se considera positivo debido a variables como los factores 

socioeconómicos, ya que afecta la calidad de vida de las personas en su 

lugar de origen. Sin embargo, a pesar de la mejora de la situación, las 

personas migrantes en la región aún están expuestas a la violencia. 

Dependiendo de su condición de mujer, su lugar de origen o su situación 

socioeconómica, se pueden encontrar sesgos de género. La falta de 

denuncia ha otorgado a las autoridades total impunidad a los agresores. 

Por lo tanto, tanto la justificación práctica como metodológica del 

estudio son necesarias para entender en qué medida la inmigración regional, 

causada por factores económicos y sociales, influye en la impunidad de la 

misma. Dicha investigación puede ofrecerse debido a la regularidad de la 

inmigración en nuestra región y convertirse en la base para la 

implementación de políticas para abordar estas barreras que debe seguir por 

parte de mujeres migrantes. Los objetivos son garantizar sus derechos y 

facilitar el acceso a la educación y el suministro de servicios médicos. En 

términos de la justificación metodológica, el estudio busca la perspectiva 

cuantitativa que permita precisar en qué momento, la frecuencia de la 
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inmigración. La encuesta fue realizada por abogados que tienen 

conocimientos adecuados sobre los derechos humanos de la gente. Este 

método no solo proporciona resultados numéricos claros, sino que también 

sirve como base para estudios adicionales. Una de las consecuencias de la 

migración es la discriminación de los individuos en la sociedad receptora. 

Puede tener interpretación psicológica y sociológica. Es importante 

mencionar que los efectos psicológicos se presentan en un migrante y su 

familia que permanece. El duelo migratorio pasa por varios pasos y perjudica 

a todos los aspectos de la vida. La comunicación es importante para superar 

este duelo. 

Los venezolanos emigran a la capital, Lima, de cuatro maneras 

diferentes: (a) factores sociales, atraídos por las generosas condiciones de 

vida ofrecidas por la comunidad limeña para una residencia temporal o 

permanente; (b) factores laborales, impulsados por una situación económica 

mundial favorable para la creación de riqueza personal; (c) factores 

sanitarios, niñas en salud en su país; y (d) factores escolares, relacionados 

con la gratuidad de instituciones educativas con mejores servicios que en su 

país de origen. Este muestra otro tipo de crecimiento económico. En 

consecuencia, la inmigración regional se refiere a la migración de personas 

dentro de una región en general o un país en particular, generalmente entre 

áreas rurales y urbanas o provincias, debido a la búsqueda de mejores 

empleos, la formación o la calidad de vida León, 2015, interiorizado por 

Yépez, 2021 señala que en Ecuador el rápido proceso de urbanización ha 

sido influido por el incremento de inmigración iterable, que se debe a las 

“diferencias espaciales en el ingreso económico: los mayores salarios en la 
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ciudad atraen a más inmigrantes mientras que los salarios menores generan 

emigración”. Este fenómeno también ha afectado aspectos como el 

crecimiento de la población, la salud, la alimentación y la nutrición, el empleo 

la familia, el país natal de origen, la edad y la vivienda, los niveles de 

educación. . 

Bernal-Meza n.d. afirma que la cultura es una entidad conceptual que 

abarca todo lo que los seres humanos generan y comparten con las 

generaciones futuras en sociedad, incluyendo saberes, habilidades, 

disciplinas, creencias, normativas, leyes, tradiciones, rutinas y todas las 

manifestaciones de la vida en sociedad que permiten una convivencia social 

armoniosa. Según Robbins 2004 citado por Sahui, n.d. los cinco factores 

culturales, de acuerdo al modelo de Geert Hofstede, son las barreras que no 

permiten la integración de migrantes mexicanos en EE.UU. Sahui n.d. apoya 

en que la actitud hacia el cambio ha sido percibida de dos formas a lo largo 

de la historia, o como un riesgo o como una oportunidad. La falta de 

aplicación o sanciones legales envueltas en algunos casos de violencia de 

género, ya sea por negligencia, desconocimiento, prejuicio o globalmente en 

las dificultades del sistema judicial y protector, perpetúa el problema. El 

78.4\% de los encuestados indican tener “muy de acuerdo” o “ligeramente 

de acuerdo” con la afirmación “el nepotismo y las influencias políticas 

dominan en Colombia”, resultando en una media de 4.05. Del Olmo 2005 

afirma que los estereotipos desempeñan un función en la necesidad humana 

de simplificar y categorizar la realidad, permitiéndoles adquirir, formar, 

mantener y después compartir estereotipos con los demás. Soler 2020 Los 

estereotipos son presentaciones estáticas que distorsionan y simplifican la 
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representación de las personas y grupos sociales, aunque esto no significa 

que los términos sean sinónimos. Amossy and Herschberg ofrecen un 

ejemplo que ilustra esta diferencia, refiriéndose a los estereotipos de 

individuos como los negros, japoneses o alemanes, que representan un 

parte de imágenes colectivo que se les atribuye y un conjunto de rasgos 

cualitativos. 

Según Perederi (s.f.) Lippmann fue el primero en usar la palabra en 

un libro entero titulado “Opinión pública”, “. desde 1922 y definió estereotipo 

como “una forma que la mente da a una gran cantidad de hechos”. Criticó el 

método con el que la sociedad clasifica y señaló cuatro propiedades de los 

estereotipos: “[s] implican la simplificación de la realidad; las personas no 

inventan estereotipos sobre la base de su propia experiencia, sino que los 

adoptan; los estereotipos no son verdaderos, atribuyen a una persona 

rasgos que supuestamente se derivarían del hecho de que una persona 

forma parte de este o aquel grupo ”. El término ““ se explica con más detalle 

por Esquivel y Ortiz (2024). Los estereotipos étnicos son percepciones 

subjetivas de ciertas características físicas y cognitivas que un grupo social 

atribuye a otro, incluso si tales características son invenciones del 

subconsciente y no corresponden a la realidad. En consecuencia, en la 

literatura teórica, existe la opinión de que los estereotipos son una forma de 

actitud que surge debido a factores sociales, políticos y económicos. Los 

estereotipos van acompañados de la noción de certeza, que se entiende 

como confianza en algo o alguien sin justificación evidente. Por lo tanto, un 

estereotipo es una idea inventada, no innata y, en esencia, basada en 

prejuicios individuales. 
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El Instituto de Mujeres indica que los roles de género son los 

comportamientos y las tareas culturalmente modelados que las personas 

asumen como resultado de su sexo, es decir, lo que la gente asume es 

correcto o incorrecto que hagan los individuos en función de su sexo 

específico. Por ejemplo, ser político o mecánico es un puesto para hombres 

y ser ama de casa o enfermera es un empleo dedicado para una mujer. Al 

igual que el género en sí mismo, estos roles son construcciones sociales y 

pueden ser modificados. Otra distinción principal es la diferencia entre el 

género y el sexo, ya que la norma biológica es establecida e imposible de 

cambiar. Por otro lado, el género es las expectativas y los conceptos 

borrosos en torno a cómo las personas de sexo masculino y femenino están 

presentes en diferentes culturas y épocas. Jacinto afirma que muchas 

personas que sufren violencia no denuncian la violación de sus derechos 

porque no saben de ellos o porque la ayuda del gobierno tarda en llegar. 

Peña Jumpa argumenta que las barreras económicas y sociales presentadas 

se ven amplificadas por barreras culturales relacionadas con la presencia de 

etnias múltiples en Perú. Aunque no existe un censo detallado sobre las 

etnias y tradiciones presentes, se estima que las identidades étnicas o 

culturales alcanzan casi la mitad de la población. Montesinos afirma que las 

barreras lingüísticas para llegar a la justicia son un desafío importante para 

el desarrollo efectivo de un sistema judicial que cumpla con las demandas 

de las comunidades indígenas en Perú. 
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2.3 Definición de términos 

• Inmigración regional:  

La migración ha sido un acontecimiento invariable a lo largo de 

la historia de la humanidad. A lo largo de la historia, la humanidad ha 

migrado en búsqueda de recursos esenciales como comida, refugio y 

vestimenta. Para Ruiz (n.d.) un inmigrante es u na persona que se 

traslada desde su país de origen a otro país con el objetivo de residir 

en él, ya sea para buscar empleo, mejorar sus condiciones de vida, o 

escapar de situaciones adversas. A menudo, los inmigrantes son 

percibidos como extranjeros que llegan con diferentes culturas, idiomas 

y costumbres. Esta movilidad puede estar motivada por razones 

económicas, sociales o culturales, y representa un fenómeno que 

implica el movimiento de personas tanto a nivel internacional como 

dentro de un mismo país. 

Desde mi punto de vista, la inmigración regional es el traslado 

de personas a un determinado lugar en las diferentes regiones o dentro 

de una misma región.   

• Omisión de sanción:  

Es la falta de imposición de una pena o castigo por parte de las 

autoridades cuando se comete una infracción o delito. 

• Violencia de género. 

Según Expósito (2011) la violencia de género es una propuesta 

hecha por Organización de Naciones Unidas en 1995, de la siguiente 
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forma: todo acto de violencia sexista resulta en la posibilidad de un 

daño físico, sexual o psicológico, incluye amenazas o la privación de 

libertad, cabe señalar esto puede ocurrir en público o privado.  

Según Poggi (2019) el género, se refiere a un conjunto de 

estereotipos relacionados con la apariencia sexual masculina o 

femenina.  

Según MNPV (2023) violencia basada en género abarca 

diversas situaciones, que incluyen desde la violencia doméstica y otras 

formas de abuso en el ámbito familiar, hasta la violencia homofóbica y 

el crimen de odio dirigido contra personas lesbianas, gays, bisexuales, 

trans e intersexuales. 

Desde mi perspectiva, la violencia de género es cualquier acto 

de violencia dirigido contra una persona en razón de su género, que 

resulta en daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico o económico. 

 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN   

3.1. Métodos de investigación  

3.1.1 Enfoque  

Según Hernandez-Sampieri & Mendoza (2018) el enfoque cuantitativo 

tiene como propósito realizar mediciones numéricas a partir de los resultados 

que se han obtenido. En ese sentido, se ha aplicado este enfoque para 

analizar la inmigración regional y la incidencia en la omisión de sanción a la 

violencia de género, al emplear el enfoque cuantitativo se logró cuantificar el 

efecto de la inmigración regional en la falta de sanción frente a la violencia 

de género en la región, proporcionando una base sólida de datos que 

respalde los hallazgos de la investigación.  

3.1.2 Método 

Según Santiesteban (2014) El método hipotético-deductivo consiste 

en formular una hipótesis inicial y, a través de razonamientos lógicos 

deductivos, llegar a conclusiones específicas que luego pueden ser objeto 

de verificación experimental.  Así, a través del uso del método hipotético-

deductivo, se intentó confirmar o desmentir las hipótesis formuladas y llegar 

a conclusiones que ayuden a comprender la inmigración en la región y la 

falta de sanciones por la violencia de género hacia las mujeres. 
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3.1.3 Tipo  

Según Carrasco (2006) el tipo básico solo busca expandir y generar 

conocimiento científico sobre la realidad. Respecto al estudio solo se ha 

profundizado acerca de la inmigración regional y la omisión de sanción de la 

violencia de género contra el sexo femenino. 

3.1.4 Nivel  

Según Hernandez-Sampieri & Mendoza (2018) el nivel explicativo es 

cuando va más allá de describir los fenómenos, además responde las causas 

de los eventos de cualquier naturaleza. Específicamente, acerca del tema se 

explicó acerca de la inmigración regional y la incidencia en la omisión de 

sanción de violencia de genero contra la mujer.  

3.1.5 Diseño  

Según Carrasco (2006) el diseño no experimental consiste que las 

variables no necesitan manipulación intencional, solo examinan los 

fenómenos de la realidad después de su ocurrencia. Por lo tanto, la 

inmigración regional y la omisión de sanción a la violencia de género no han 

sido manipulados, solo analizados.  

3.2. Ámbito de investigación  

La investigación se realizó en el Cercado de Puno, que cuenta con 

128 637 habitantes aproximadamente, además está ubicado a 3810 

m.s.n.m., teniendo como coordenada geográfica 15°50′15″S 70°01′18″O (mi 

ciudad, 2019).  
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3.3. Población y Muestra  

3.3.1 Población  

La población por su tamaño es finito, porque tiene un conjunto de 

elementos delimitado, siendo lo más recomendable en una investigación 

(Castro, 2003). Por consiguiente, la población está compuesta por 4337 

profesionales de derecho habilitados en el Ilustre Colegio de Abogados de 

Puno.  

3.3.2 Muestra  

La muestra consiste en un conjunto reducido extraído de la población 

general. Para definir su tamaño, se utilizó un método de muestreo aleatorio 

simple, lo que implica que todos los miembros de la población tenían la 

oportunidad de ser seleccionados, resultando en un total de 164 abogados 

competentes. 

Utilizando la fórmula estadística probabilística correspondiente a este 

tipo de muestreo. 

 

 

Donde: 

n = tamaño muestral 

N = tamaño de la población 

Z = valor correspondiente a la distribución de gauss, Za=0.05 =1.96 y 

Za00.01=2.58 

P = prevalencia esperada del parámetro a evaluar, en caso de 

desconocerse (q=0.5) 

E = error que se prevé cometer si es del 5% i=0.05. 
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Aplicando la primera formula:  

𝑛 =
(1.96)24337 ∗ 0.5 ∗ 0.5

1.962(4337 − 1) + 1.962 + 0.5 ∗ 0.5
= 164  

 

• Criterio de inclusión y exclusión: 

De acuerdo a la muestra se incluyó a abogados que se encuentran 

ubicados cerca de la plaza de armas de la ciudad de Puno y se ha excluido 

a abogados que no se pudieron ubicar debido que no disponen de tiempo o 

ejercen la profesión en las demás provincias de la región.  

De esta forma se determinó un total de 90 profesionales de derecho 

hábiles del Ilustre Colegio de Abogados de Puno que fueron participes de la 

encuesta.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información  

3.4.1 Técnica  

Santiesteban (2014) explica que una de las técnicas es la encuesta, el 

cual se utiliza para recoger información relevante en el ámbito sociológico a 

través de un cuestionario previamente diseñado. Por ello, la encuesta se 

P 0.5 

Q 0.5 

e 0.15 

E 0.075 

∞ 0.05 

1-∞ 0.95 

z(para 
0.05) 1.96 

N 4337 

   

n 164 
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materializa cuando el encuestado lee el cuestionario y proporciona sus 

respuestas por escrito.  

3.4.2 Instrumento  

El instrumento aplicado en el presente estudio es un cuestionario con 

escala de Likert, es decir, primero se realiza un conglomerado de preguntas 

de acuerdo al tema de estudio, pero, el mismo se limita a la observación 

simple del encuestado. Significa que el cuestionario tiene preguntas 

cerradas con alternativas de escala de Likert sobre la inmigración regional y 

la omisión de sanción a la violencia de género, en el cual admite solo una 

respuesta (ver Apéndice 2). 

3.5. Recogida de datos  

3.5.1 Validez de instrumento 

La validación del cuestionario se realizó por medio de juicio de 

expertos, en otras palabras, los expertos que validan el instrumento tienen 

amplio conocimiento acerca de la inmigración regional y la omisión de 

sanción a la violencia de género (ver Apéndice 3). 

3.5.2 Confiabilidad de instrumento 

Se utilizó el coeficiente Alfa de Cronbach y se procedió a valorar por 

medio de la valoración de expertos para determinar su consistencia del 

estudio. Y para examinar los datos recogidos se hizo uso de software SPSS.  

 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1 Presentación  

El presente estudio se centra en la incidencia de la inmigración 

regional y la omisión de sanción a la violencia de género en contra de la 

mujer, además, en este capítulo se podrán observar los resultados en tablas 

y figuras con su respectiva interpretación. 

4.2 Análisis e interpretación de resultados  

Las tablas y figuras se han obtenido en base a un cuestionario con 

escala de Likert, utilizando la siguiente Escala de valoración:  

1: Nunca  

2: A veces  

3: Siempre  

Para terminar, es importante mencionar que la interpretación de las 

tablas y figuras se hizo tomando en cuenta la postura de diferentes autores. 
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Tabla 2  

El inmigrante en la búsqueda de mejorar su ingreso económico está expuesto a 

sufrir violencia de género 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 15 16,7 16,7 16,7 

A veces 48 53,3 53,3 70,0 

Siempre 27 30,0 30,0 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Nota. Cuestionario ejecutado.  

Figura 1  

El inmigrante en la búsqueda de mejorar su ingreso económico está expuesto a 

sufrir violencia de género 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  
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Interpretación 

La tabla 2 y figura 1, cuyo título el inmigrante en la búsqueda de mejorar su 

ingreso económico está expuesto a sufrir violencia de género, se encontró que el 

53,3% de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", mientras que el 30,0% 

considera que sucede "siempre", por otro lado, un 16,7% de los encuestados señala 

que "nunca" están expuestos a esta situación.  

Según Belduma y Barrezueta (2018) citado por Yépez (2021) consideran que 

los jóvenes migran en busca de una mejor remuneración económica.  

De igual forma, León (2015) citado por Yépez (2021) considera que el 

proceso de urbanización en Ecuador ha sido reforzado por inmigrantes internos, 

ocasionado por las diferencias espaciales en el ingreso económico, es decir, la 

ciudad con un mayor nivel de remuneración atrae más inmigrante, sino, expulsa 

emigrantes.  

Ahora, la búsqueda de mejorar el ingreso económico por parte de los 

inmigrantes a menudo los coloca en situaciones de vulnerabilidad, lo cual puede 

exponerlos a diversos riesgos, incluida la violencia de género.  

Esta situación se ve exacerbada por la presión económica y la necesidad de 

adaptarse a un nuevo entorno social y laboral, en el que pueden enfrentarse a 

múltiples barreras. Además, los inmigrantes, en su afán por asegurar una mejor 

calidad de vida para ellos y sus familias, pueden verse forzados a aceptar 

condiciones laborales precarias o a enfrentar actitudes discriminatorias que, en 

algunos casos, se manifiestan como violencia de género.   
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Tabla 3  

El inmigrante en la búsqueda de mejores oportunidades laborales está expuesto 

a sufrir violencia de género 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 14 15,6 15,6 15,6 

A veces 46 51,1 51,1 66,7 

Siempre 30 33,3 33,3 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Nota. Cuestionario ejecutado.  

Figura 2  

El inmigrante en la búsqueda de mejores oportunidades laborales está expuesto a 

sufrir violencia de género 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  



37 
 

Interpretación 

La tabla 3 y figura 2, cuyo título el inmigrante en la búsqueda de mejores 

oportunidades laborales está expuesto a sufrir violencia de género, se encontró que 

el 51,1% de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", mientras que el 

33,3% considera que sucede "siempre", por otro lado, un 15,6% de los encuestados 

señala que "nunca" están expuestos a esta situación.  

Yépez (2021) concluye que los migrantes dejan a sus familias en busca de 

un trabajo mejor remunerado, aunque, en muchas ocasiones el sueldo no es lo que 

debería.  

Por otra parte, Zorro (2021) considera que la migración de jóvenes es la 

consecuencia de la poca oferta de empleo y baja generación de ingreso económico 

en la zona rural de Colombia.  

Ahora, la búsqueda de mejores oportunidades laborales por parte de los 

inmigrantes los coloca en situaciones de alta vulnerabilidad, incrementando su 

exposición a la violencia de género. Al llegar a una nueva región, muchos 

inmigrantes enfrentan condiciones laborales precarias, inseguridad económica y 

falta de apoyo.  

Esta situación puede agravar la vulnerabilidad de las mujeres inmigrantes, 

quienes pueden ser más propensas a ser víctimas de violencia de género debido a 

su precariedad económica y a la falta de recursos para defenderse o denunciar 

abusos.  

  



38 
 

Tabla 4  

El inmigrante en la búsqueda de mejorar su calidad de vida está expuesto a sufrir 

violencia de género 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 16 17,8 17,8 17,8 

A veces 45 50,0 50,0 67,8 

Siempre 29 32,2 32,2 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Nota. Cuestionario.  

Figura 3  

El inmigrante en la búsqueda de mejorar su calidad de vida está expuesto a sufrir 

violencia de género 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  
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Interpretación 

La tabla 4 y figura 3, cuyo título el inmigrante en la búsqueda de mejorar su 

calidad de vida está expuesto a sufrir violencia de género, se encontró que el 50,0% 

de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", mientras que el 32,2% 

considera que sucede "siempre", por otro lado, un 17,8% de los encuestados señala 

que "nunca" están expuestos a esta situación.  

Por ello, Guzmán y Caballero (2012) citado por Wiese (2019) señala que los 

factores sociales en cualquier contexto se configuran a partir de las interacciones 

entre personas en diversas áreas de la vida social, estas incluyen estructuras 

sociales e instituciones como la familia, la escuela, y otros.  

Asimismo, Yépez (2021) asegura que la migración del campo a la ciudad 

surge a partir de la necesidad de la población de mejorar su calidad de vida a nivel 

económico, psicológico, cultural.  

Por otro lado, la (OIM) citado por Muñoz (2023) menciona que, en el 2020 

existían aproximadamente 281 millones de personas migrantes en el mundo, pero, 

la migración, más allá de ser un fenómeno de movilidad, es un derecho humano 

reconocido en el artículo 13 de la Declaración (DUDH). 

Sin embargo, el inmigrante que busca mejorar su calidad de vida enfrenta 

múltiples desafíos que pueden aumentar su exposición a la violencia de género. Al 

llegar a un nuevo entorno, los inmigrantes a menudo se encuentran con barreras 

significativas, como la falta de estabilidad laboral, el aislamiento social y otros.  
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Tabla 5  

El inmigrante en la búsqueda de continuar con sus estudios está expuesto a sufrir 

violencia de género 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 10 11,1 11,1 11,1 

A veces 46 51,1 51,1 62,2 

Siempre 34 37,8 37,8 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Nota. Cuestionario ejecutado.  

Figura 4  

El inmigrante en la búsqueda de continuar con sus estudios está expuesto a sufrir 

violencia de género 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  



41 
 

Interpretación 

La tabla 5 y figura 4, cuyo título el inmigrante en la búsqueda de continuar 

con sus estudios está expuesto a sufrir violencia de género, se encontró que el 

51,1% de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", mientras que el 37,8% 

considera que sucede "siempre", por otro lado, un 11,1% de los encuestados señala 

que "nunca" están expuestos a esta situación.  

Belduma y Barrezueta (2018) citado por Yépez (2021) considera que la 

mayoría de migrantes son jóvenes y buscan una mejor educación, es decir, 

continuar con sus estudios en la ciudad.  

Por otro lado, Urrea et al. (2022) explican que históricamente, dedicarse a la 

ciencia era un privilegio reservado para pocos y, predominantemente para 

hombres, entonces, las mujeres que querían participar tenían que hacerlo bajo la 

sombra de su pareja o demás familiares, es más hacerlo significaba un acto de 

audacia, pero también una oportunidad que las situaba en una posición de 

subordinación.  

El inmigrante que busca continuar con sus estudios se enfrenta a una serie 

de desafíos que pueden aumentar su exposición a la violencia de género. Al intentar 

acceder a oportunidades educativas en un nuevo entorno, los inmigrantes pueden 

enfrentar barreras como la discriminación, el aislamiento social y la falta de 

recursos, que pueden exacerbar su vulnerabilidad. 

Las mujeres inmigrantes en particular pueden ser objeto de violencia de 

género debido a factores como el desconocimiento de sus derechos, la falta de 

apoyo y las dificultades para acceder a servicios de protección.   
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Tabla 6  

El inmigrante en la intención de integrarse culturalmente está expuesto a sufrir 

violencia de género 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 18 20,0 20,0 20,0 

A veces 50 55,6 55,6 75,6 

Siempre 22 24,4 24,4 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Nota. Cuestionario ejecutado.  

Figura 5  

El inmigrante en la intención de integrarse culturalmente está expuesto a sufrir 

violencia de género 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  
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Interpretación 

La tabla 6 y figura 5, cuyo título el inmigrante en la intención de integrarse 

culturalmente está expuesto a sufrir violencia de género, se encontró que el 55,6% 

de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", mientras que el 24,4% 

considera que sucede "siempre", por otro lado, un 20,0% de los encuestados señala 

que "nunca" están expuestos a esta situación.  

Veneica (2023) explica que la integración cultural es un proceso en el cual 

personas de diversas culturas aprenden a convivir en armonía, intercambiando, 

adaptando valores, prácticas y conocimientos. Este proceso facilita una 

participación plena en la sociedad, les ayuda a superar la discriminación, el 

aislamiento, les abre oportunidades para su desarrollo personal y colectivo. 

Sin embargo, el inmigrante que busca integrarse culturalmente en una nueva 

sociedad enfrenta múltiples desafíos que pueden aumentar su riesgo de sufrir 

violencia de género. Este proceso de integración a menudo implica adaptarse a 

normas y prácticas culturales diferentes, lo cual puede generar tensiones y 

vulnerabilidades.  

Las mujeres inmigrantes que intentan adaptarse a las expectativas culturales 

del nuevo entorno pueden ser objeto de violencia de género por parte de individuos 

que utilizan la diferencia cultural como una forma de control o abuso. Además, la 

dificultad para establecer una red de apoyo sólida y la barrera del idioma pueden 

limitar el acceso a recursos y servicios de protección.  
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Tabla 7  

El inmigrante en la intención de adaptarse a una nueva identidad cultural está 

expuesto a sufrir violencia de género 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 17 18,9 18,9 18,9 

A veces 48 53,3 53,3 72,2 

Siempre 25 27,8 27,8 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Fuente: Nota. Cuestionario ejecutado.  

Figura 6  

El inmigrante en la intención de adaptarse a una nueva identidad cultural está 

expuesto a sufrir violencia de género 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  
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Interpretación 

La tabla 7 y figura 6, cuyo título el inmigrante en la intención de adaptarse 

a una nueva identidad cultural está expuesto a sufrir violencia de género, se 

encontró que el 53,3% de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", 

mientras que el 27,8% considera que sucede "siempre", por otro lado, un 18,9% de 

los encuestados señala que "nunca" están expuestos a esta situación.  

Según Sahui (n.d.) la actitud hacia el cambio ha sido históricamente 

percibida como un riesgo o una oportunidad. En el contexto de las sociedades, esta 

percepción adquiere mayor relevancia debido al ritmo acelerado del cambio en la 

actualidad. Durante los últimos 300 años, la sociedad occidental ha experimentado 

un cambio vertiginoso que, en lugar de disminuir, parece ganar fuerza.  

El inmigrante que busca adaptarse a una nueva identidad cultural enfrenta 

un riesgo elevado de sufrir violencia de género debido a varios factores. La 

adaptación cultural puede implicar cambios significativos en la forma en que las 

personas interactúan y se relacionan, lo que puede generar conflictos y 

malentendidos con aquellos que mantienen visiones tradicionales o conservadoras 

sobre el rol de género.  

Este proceso de adaptación puede poner a las mujeres inmigrantes en una 

posición vulnerable, ya que la presión para ajustarse a nuevas normas culturales 

puede ser utilizada para justificar comportamientos abusivos o discriminatorios. 
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Tabla 8  

El inmigrante sufre discriminación por su origen étnico en el acceso a un empleo 

y/o estudio en la ciudad de Puno 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 18 20,0 20,0 20,0 

A veces 47 52,2 52,2 72,2 

Siempre 25 27,8 27,8 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Nota. Cuestionario ejecutado.  

Figura 7  

El inmigrante sufre discriminación por su origen étnico en el acceso a un empleo 

y/o estudio en la ciudad de Puno 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  
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Interpretación 

La tabla 8 y figura 7, cuyo título el inmigrante sufre discriminación por su 

origen étnico en el acceso a un empleo y/o estudio en la ciudad de Puno, se 

encontró que el 52,2% de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", 

mientras que el 27,8% considera que sucede "siempre", por otro lado, un 20,0% de 

los encuestados señala que "nunca" ocurre esta situación.  

Asimismo, el Programa Iberoamericano de Acceso a la Justicia (n.d.) señala 

la discriminación y la estigmatización afectan profundamente a las mujeres y a los 

grupos en situación de vulnerabilidad dentro del sistema legal. Estos problemas 

pueden crear barreras significativas para que las víctimas denuncien delitos o 

busquen reparación. 

Por otro lado, el Ministerio de Cultura (n. d) define la discriminación étnico-

racial como cualquier forma de trato desigual, que excluye o impone restricciones, 

fundamentada en el origen étnico-cultural de las personas. Esto abarca aspectos 

como sus tradiciones, costumbres, vestuario, símbolos, estilos de vida, sentido de 

pertenencia, idioma y creencias, así como también características físicas, como el 

color de piel y de cabello. 

El inmigrante que enfrenta discriminación por su origen étnico en el acceso 

a empleo y/o estudios en la ciudad de Puno se encuentra en una situación de 

vulnerabilidad significativa.  

La discriminación étnica puede manifestarse a través de prácticas de 

contratación injustas, barreras para el acceso a oportunidades educativas, y la 

exclusión de redes de apoyo profesional y académico.   
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Tabla 9  

El inmigrante sufre discriminación socioeconómica en el acceso a un empleo y/o 

estudio en la ciudad de Puno 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 14 15,6 15,6 15,6 

A veces 52 57,8 57,8 73,3 

Siempre 24 26,7 26,7 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Nota. Cuestionario ejecutado.  

Figura 8  

El inmigrante sufre discriminación socioeconómica en el acceso a un empleo y/o 

estudio en la ciudad de Puno 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  
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Interpretación 

La tabla 9 y figura 8, cuyo título el inmigrante sufre discriminación 

socioeconómica en el acceso a un empleo y/o estudio en la ciudad de Puno, se 

encontró que el 57,8% de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", 

mientras que el 26,7% considera que sucede "siempre", por otro lado, un 15,6% de 

los encuestados señala que "nunca" ocurre esta situación. 

Zwerg-Villegas & Jiménez (2015) Se formularon interrogantes a los 

decanos presentes, quienes admitieron la presencia de discriminación y exclusión 

en el mercado laboral de Colombia.  Asimismo, al indagar en las razones detrás de 

la discriminación y la exclusión, los participantes, de forma sorprendente, 

reconocieron que los factores socioeconómicos son igualmente significativos y 

comparables a otras formas de exclusión y discriminación. 

Asimismo, Montesinos (2024) La encuesta anual de Lima Cómo Vamos ha 

puesto de manifiesto la realidad de la discriminación en la capital peruana, 

señalando que el clasismo se erige como la forma más común de este tipo de 

exclusión. Por otro lado, la pandemia ha provocado la pérdida de miles de empleos, 

lo que ha agravado la pobreza y el desempleo. En una reciente entrevista a 1,109 

peruanos de Lima y Callao, se reveló que el 37,8% de ellos ha experimentado 

discriminación debido a su situación socioeconómica. 

La discriminación socioeconómica ocurre cuando las personas enfrentan 

barreras para acceder a oportunidades debido a su situación económica, origen 

social o nivel educativo, esta discriminación genera falta de acceso a empleo bien 

remunerado y educación de calidad.   
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Tabla 10  

El inmigrante es afectado por estereotipos étnicos en el acceso a un empleo y/o 

estudio en la ciudad de Puno 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 20 22,2 22,2 22,2 

A veces 43 47,8 47,8 70,0 

Siempre 27 30,0 30,0 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Nota. Cuestionario ejecutado.  

Figura 9  

El inmigrante es afectado por estereotipos étnicos en el acceso a un empleo y/o 

estudio en la ciudad de Puno 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  
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Interpretación 

La tabla 10 y figura 9, cuyo título el inmigrante es afectado por estereotipos 

étnicos en el acceso a un empleo y/o estudio en la ciudad de Puno, se encontró 

que el 47,8% de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", mientras que el 

30,0% considera que sucede "siempre", por otro lado, un 22,2% de los encuestados 

señala que "nunca" ocurre esta situación. 

Según Esquivel & Ortiz (2024) explican que los estereotipos étnicos se 

entienden como percepciones sobre las características físicas y cognitivas que un 

grupo social atribuye a otro, sin que estas sean necesariamente verdaderas. Estas 

actitudes surgen de factores sociales, políticos y económicos.  

El inmigrante en la ciudad de Puno puede verse afectado por estereotipos 

étnicos en el acceso a empleo y estudios, lo que representa un obstáculo 

significativo para su integración y desarrollo.  

Los estereotipos étnicos son creencias preconcebidas y prejuicios negativos 

sobre un grupo basado en su origen étnico o racial. Estos estereotipos pueden 

influir en cómo se perciben y tratan a los inmigrantes, resultando en prácticas 

discriminatorias en el ámbito laboral y educativo. 

En el contexto laboral, los estereotipos étnicos pueden manifestarse en la 

forma en que los empleadores seleccionan candidatos, ofreciendo menos 

oportunidades o condiciones desiguales a aquellos que no cumplen con ciertos 

prejuicios culturales o raciales.  
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Tabla 11  

El inmigrante es afectado por estereotipos de género en el acceso a un empleo 

y/o estudio en la ciudad de Puno 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 13 14,4 14,4 14,4 

A veces 42 46,7 46,7 61,1 

Siempre 35 38,9 38,9 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Nota. Cuestionario ejecutado.  

Figura 10  

El inmigrante es afectado por estereotipos de género en el acceso a un empleo y/o 

estudio en la ciudad de Puno 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  
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Interpretación 

La tabla 11 y figura 10, cuyo título el inmigrante es afectado por estereotipos 

de género en el acceso a un empleo y/o estudio en la ciudad de Puno, se encontró 

que el 46,7% de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", mientras que el 

38,9% considera que sucede "siempre", por otro lado, un 14,4% de los encuestados 

señala que "nunca" ocurre esta situación.  

Cook & Cusack (2010) Los estereotipos de género hacen referencia a la 

manera en que se perciben y construyen las identidades masculinas y femeninas, 

fundamentándose en las distinciones físicas, biológicas, sexuales y sociales que 

existen entre ambos sexos. 

El Instituto Nacional de las Mujeres (n.d.) los roles de género son 

comportamientos y tareas asignadas culturalmente a las personas según su sexo, 

como ser político o mecánico para los hombres y ama de casa o enfermera para 

las mujeres. Estos roles son socialmente construidos y pueden cambiar.  

Urrea et al. (2022) los estereotipos de género han influido 

significativamente en las decisiones y oportunidades de las mujeres a lo largo de 

su vida.  

En la ciudad de Puno, los inmigrantes pueden enfrentar una significativa 

afectación por estereotipos de género en su acceso a empleo y estudios. Los 

estereotipos de género son percepciones preconcebidas que atribuyen ciertos 

roles, comportamientos y capacidades a individuos basados en su género.  

En el ámbito laboral, los estereotipos de género pueden manifestarse en la 

forma en que se asignan roles y responsabilidades, con expectativas y limitaciones 

que se basan en el género del individuo.   
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Tabla 12  

El inmigrante cuando sufre violencia de género no denuncia debido al 

desconocimiento de leyes 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 8 8,9 8,9 8,9 

A veces 62 68,9 68,9 77,8 

Siempre 20 22,2 22,2 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Nota. Cuestionario ejecutado.  

Figura 11  

El inmigrante cuando sufre violencia de género no denuncia debido al 

desconocimiento de leyes 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  
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Interpretación 

La tabla 12 y figura 11, cuyo título el inmigrante cuando sufre violencia de 

género no denuncia debido al desconocimiento de leyes, se encontró que el 68,9% 

de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", mientras que el 22,2% 

considera que sucede "siempre", por otro lado, un 8,9% de los encuestados señala 

que "nunca" ocurre esta situación. 

Jacinto (2019) señala las personas que sufren violencia no denuncian por 

falta de conocimiento de sus derechos o en ocasiones por falta de celeridad de las 

autoridades competentes.  

Sin embargo, Cappelletti & Garth (1996) citado por Pineda (2021) considera 

el acceso efectivo a la justicia es un derecho fundamental en un sistema legal 

igualitario, esencial para garantizar que todos puedan promover la actividad 

jurisdiccional del Estado sin obstáculos injustificados.  

Cuando un inmigrante sufre violencia de género y no denuncia el abuso, 

uno de los factores subyacentes puede ser el desconocimiento de las leyes. La falta 

de familiaridad con el sistema legal del país anfitrión puede hacer que las víctimas 

no sepan cuáles son sus derechos ni los procedimientos para buscar ayuda.  

Esta falta de conocimiento puede resultar en una menor disposición a 

denunciar los abusos, ya que los inmigrantes pueden sentir inseguridad, 

desconfianza o incertidumbre sobre cómo proceder y cuáles son las protecciones 

disponibles para ellos. 
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Tabla 13  

El inmigrante cuando sufre violencia de género no denuncia debido a los 

obstáculos culturales o lingüísticos 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 7 7,8 7,8 7,8 

A veces 62 68,9 68,9 76,7 

Siempre 21 23,3 23,3 100,0 

Total 90 100,0 100,0  

Nota. Cuestionario ejecutado.  

Figura 12  

El inmigrante cuando sufre violencia de género no denuncia debido a los obstáculos 

culturales o lingüísticos 

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  
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Interpretación 

La tabla 13 y figura 12, cuyo título el inmigrante cuando sufre violencia de 

género no denuncia debido a los obstáculos culturales o lingüísticos, se encontró 

que el 68,9% de los encuestados indica que esto ocurre "a veces", mientras que el 

23,3% considera que sucede "siempre", por otro lado, un 7,8% de los encuestados 

señala que "nunca" ocurre esta situación. 

Según Peña Jumpa (n.d.) las barreras económicas y sociales descritas se 

ven amplificadas por las barreras culturales surgidas de la diversidad étnica en 

Perú. La pluralidad cultural del país, marcada por diversos grupos étnicos y 

culturales, genera problemas en la comunicación y afecta el desarrollo del sistema 

de justicia. Aunque no existe un censo detallado de las identidades étnicas o 

culturales, se estima que al menos la mitad de la población peruana está dividida 

en diversas identidades.  

Asimismo, Montesinos (2015) explica las barreras lingüísticas en el acceso 

a la justicia representan un obstáculo significativo para establecer un sistema 

judicial efectivo que pueda satisfacer las demandas de las comunidades originarias 

en Perú. Esto se vuelve aún más evidente en localidades con altos porcentajes de 

hablantes de lenguas originarias, quienes tienen el derecho legítimo de usar sus 

lenguas para acceder a la justicia.  

La barrera del idioma puede impedir que las víctimas se comuniquen 

efectivamente con las autoridades o accedan a servicios de apoyo, limitando su 

capacidad para entender y participar en el proceso legal.  
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4.3 Prueba de hipótesis  

Para la comprobación de las hipótesis específicas, se ha empleado el 

análisis estadístico de Chi-cuadrada por medio del software de SPSS, donde se 

tiene hipótesis negada (Ho) y la hipótesis alterna (Ha):  

Nivel de significancia: (alfa) α = 5% 

Prueba de hipótesis 1  

Ho: Los factores de la inmigración regional no inciden en la omisión de sanción a 

la violencia de género contra la mujer 

Ha: Los factores de la inmigración regional inciden significativamente en la omisión 

de sanción a la violencia de género contra la mujer 

Tabla 14  

Los factores de inmigración inciden en la omisión de sanción a la violencia de 

género 

 

La violencia de género a 

inmigrantes al no ser 

sancionado afecta la 

inmigración regional 
Total 

Si No 

Los factores de 

inmigración inciden en 

la omisión de sanción 

a la violencia de 

género 

Si 
Recuento 57 7 64 

% del total 63,3% 7,8% 71,1% 

No 
Recuento 7 19 26 

% del total 7,8% 21,1% 28,9% 

Total 
Recuento 64 26 90 

% del total 71,1% 28,9% 100,0% 

Nota. Cuestionario ejecutado.  
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Tabla 15  

Prueba de Chicuadrado 1  

 

Nota. Cuestionario ejecutado.  

En resumen, los resultados de la prueba Chi-cuadrado de Pearson indican 

un valor estadístico de 34,752 y un nivel de significancia de 0,000 (equivalente al 

0,0%), lo que demuestra una relación significativa entre las variables. Como 

consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y se apoya la hipótesis alterna. 

Prueba de hipótesis 2  

Ho: Los inmigrantes regionales no son afectados significativamente por las 

limitaciones en el acceso a la justicia 

Ha: Los inmigrantes regionales son afectados significativamente por las 

limitaciones en el acceso a la justicia 

 

 
Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 34,752a 1 ,000 

Corrección de continuidadb 31,793 1 ,000 

Razón de verosimilitud 33,732 1 ,000 

Prueba exacta de Fisher    

Asociación lineal por lineal 34,366 1 ,000 

N de casos válidos 90   
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Tabla 16  

Los migrantes son afectados por las limitaciones en el acceso a la justicia 

 

Las limitaciones en el 

acceso a la justicia inciden 

en la omisión de sanción 

de la violencia de género 
Total 

Si No 

Los migrantes son 

afectados por las 

limitaciones en el 

acceso a la justicia 

Si 
Recuento 59 4 63 

% del total 65,6% 4,4% 70,0% 

No 
Recuento 4 23 27 

% del total 4,4% 25,6% 30,0% 

Total 
Recuento 63 27 90 

% del total 70,0% 30,0% 100,0% 

Nota. Cuestionario ejecutado.  

Tabla 17  

Prueba de Chicuadrado 2  

 
Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 55,936a 1 ,000 

Corrección de continuidad 52,245 1 ,000 

Razón de verosimilitud 57,508 1 ,000 

Prueba exacta de Fisher    

Asociación lineal por lineal 55,314 1 ,000 

N de casos válidos 90   

Nota. Cuestionario ejecutado.  

En resumen, los resultados de la prueba Chi-cuadrado de Pearson indican 

un valor estadístico de 55,936 y un nivel de significancia de 0,000 (que corresponde 
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al 0,0%), lo que demuestra una relación significativa entre las variables. Esto 

implica el rechazo de la hipótesis nula y proporciona apoyo a la hipótesis alternativa. 

4.4 Discusión de resultados  

En referencia al objetivo 1, Enfocado en analizar cómo los 

elementos de la inmigración regional influyen en la impunidad de la violencia 

de género hacia las mujeres, los resultados del análisis de Chi-cuadrado han 

respaldado la hipótesis alternativa. Un argumento que respalda es la tesis 

realizada por Gonzáles (2021) quien definió que la migración 

interdepartamental en Colombia fue debido a eventos como la violencia y 

desigualdad social, lo que impulsa buscar una mejor calidad de vida en la 

ciudad. Por otra parte, Wiese (2019) logró comprobar que los factores 

socioeconómicos inciden significativamente en la calidad de vida de 

inmigrantes venezolanos. Para terminar, Poccorpachi et al. (2022) determinó 

que los venezolanos inmigran a Lima impulsado por factores sociales, 

laborales, sanitarios y educativos.  

Orientado a conocer de qué manera los inmigrantes regionales son 

afectados por las limitaciones en el acceso a la justicia; Chi-cuadrado. Un 

argumento que respalda es la tesis realizada por Yépez (2021) quien 

determinó que una consecuencia de la migración es el hecho de sufrir 

discriminación y afecta psicológicamente al emigrante y su familia. Para 

finalizar, Nina (2021) determinó que existe asociación significativa entre 

violencia de género y dependencia emocional.  

Asimismo, Alvarado (2010) explica la actividad doméstica es realizado 

predominantemente por una mujer quienes dejan el campo para migrar a la 
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ciudad, al ejercer un trabajo doméstico en la ciudad en muchos casos sufren 

porque reciben pagos mediocres, no hay una debida protección a sus 

derechos, es más muchas de las mujeres casi todos provienen de hogares 

que enfrentan la pobreza o la extrema pobreza. 

Según Del Olmo (2005) los estereotipos, semejantes a los prejuicios, 

juegan un papel en la comunicación humana al permitirnos simplificar y 

categorizar la realidad. Por lo cual, tendemos a adquirirlos, formarlos, 

mantenerlos y compartirlos con otros. 

La inmigración regional cuenta con tres dimensiones siendo factores 

económicos, ya que la persona que migra a un determinado lugar con la 

finalidad de mejorar económicamente, tener oportunidades laborales, por 

otro lado, los factores sociales hacen referencia que el inmigrante busca 

mejorar su nivel educativo o continuar con estudios superiores, por último, 

los factores culturales porque buscan integrarse y adaptarse a una nueva 

cultura. La omisión de sanción a la violencia de género hace referencia que 

muchos inmigrantes en ocasiones sufren violencia de género y esto no es 

sancionado porque tienen miedo de denunciar o no cuentan con apoyo. Por 

ello, la variable cuenta con tres dimensiones siendo: discriminación por su 

origen étnico o su condición socioeconómica, los estereotipos de origen 

étnico y de género esto en su condición de mujer de la inmigrante, para 

terminar, los inmigrantes tienen limitaciones en el acceso a la justicia ya que 

desconocen sobre las leyes, en ocasiones tienen obstáculos lingüísticos 

porque no dominan el idioma.  
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La investigación se ha realizado debido que muchas personas en el 

transcurso del tiempo se instalan en Puno procedentes de los diferentes 

lugares de la región en busca de un mejor nivel de vida, sin embargo, los 

inmigrantes sobre todo mujeres tienen diferentes niveles de educación, y 

también diferentes edades, algunos buscan un mejor empleo, otros continuar 

con sus estudios y están expuestos a sufrir violencia de género. Explica que 

los diferentes factores sobre la migración es la necesidad de inserción laboral 

al mercado de bienes y servicios que genere un ingreso económico siendo 

escaso en el lugar de origen.  

Por otro lado, debido a la inmigración a un determinado país o región, 

el inmigrante está expuesto a sufrir violencia de género, es decir, 

discriminación por su origen y/o por su condición socioeconómica o 

simplemente por el hecho de ser mujer, Este maltrato, por miedo o 

desconocimiento de las normas, no es denunciado, lo que a su vez ocasiona 

la omisión de sanción. Asimismo, Alvarado (2010) explica la actividad 

doméstica es realizado predominantemente por una mujer quienes dejan el 

campo para migrar a la ciudad, al ejercer un trabajo doméstico en la ciudad 

en muchos casos sufren porque reciben pagos mediocres, no hay una 

debida protección a sus derechos, es más muchas de las mujeres casi todos 

provienen de hogares que enfrentan la pobreza o la extrema pobreza. Esto 

significa que las mujeres inmigrantes sufren violencia de género y, al no 

denunciar, se genera la omisión de sanción contra este maltrato. 

En Puno, según el INEI Puno atrae población migrante interno (992), 

además el 44,1% de inmigrantes son mujeres. De igual forma, Machaca 

(2018) demostró que el proceso de emigración rural es satisfactorio por 
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variables socioeconómicos que influyen en el nivel de vida de los lugares de 

origen. Sin embargo, los inmigrantes dentro de la región están expuestos a 

sufrir violencia de género ya sea por su condición de mujer, su origen o su 

situación socioeconómica. Al no ser denunciado, esta violencia contribuye 

en la omisión de sanción por las autoridades.  

La justificación práctica del estudio es vital para entender cómo la 

inmigración regional, motivada por diversos factores económicos y sociales, 

puede incidir en la omisión de sanción a la violencia de género. En nuestra 

región, la inmigración es un fenómeno constante, y esta investigación podría 

generar sustento para la creación de políticas que aborden las barreras que 

enfrentan las mujeres inmigrantes. El objetivo es garantizar sus derechos y 

ofrecerles, especialmente en el acceso a un empleo y en la continuación de 

sus estudios. Para terminar, la justificación metodológica, el estudio ha 

optado por un enfoque cuantitativo, que permite medir de manera precisa la 

incidencia de la inmigración en la omisión de sanción por violencia de 

género. Se ha aplicado una encuesta dirigida a profesionales en derecho, 

quienes poseen un profundo conocimiento de los derechos de las personas.  

Este método no solo proporciona resultados cuantitativos evidentes, 

sino que también establece un fundamento para futuras indagaciones sobre 

el asunto. Una de las repercusiones de la migración es la discriminación que 

enfrentan los individuos en la comunidad receptora, lo cual puede derivar en 

efectos tanto psicológicos como sociológicos. Es importante destacar que 

las repercusiones psicológicas no solo impactan al migrante, sino también a 

sus familiares que permanecieron en su lugar de origen. Además, el duelo 

migratorio se compone de diversas etapas y afecta a múltiples aspectos de 
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la vida del migrante. Por ello, es esencial que mantenga comunicación con 

su familia, permitiendo que ambos puedan afrontar juntos este proceso de 

duelo. 

Los venezolanos emigran a la capital de Lima por cuatro razones 

principales: (a) factores sociales, atraídos por las atractivas condiciones de 

vida que ofrece la comunidad limeña para una residencia temporal o 

permanente; (b) factores laborales, motivados por una situación económica 

favorable a nivel internacional que promueve la generación de riqueza 

personal; (c) factores sanitarios, debido a las deficientes condiciones de 

salud en su país de origen; y (d) factores educativos, basados en la gratuidad 

de instituciones educativas que brindan mejores servicios que los 

disponibles en su país natal. Este movimiento contribuye al crecimiento 

económico.  Así, la inmigración regional se refiere al desplazamiento de 

individuos dentro de una misma región o nación, comúnmente desde áreas 

rurales hacia entornos urbanos o entre diferentes provincias, motivado por la 

búsqueda de mejores oportunidades laborales, educativas o calidad de vida. 

De la misma forma, León (2015) citado por Yépez (2021) mencionó 

que el acelerado proceso de urbanización en Ecuador ha sido reforzado por 

inmigrantes internos, ocasionado por las diferencias espaciales en el ingreso 

económico, es decir, la ciudad con mayor nivel de salario atrae más 

inmigrante, en cambio, la ciudad con menor salario genera cantidad de 

emigrantes. Asimismo, abarcan elementos como las tendencias 

demográficas, la salud, la alimentación y nutrición, el empleo, la composición 

familiar, el origen de los integrantes del hogar, el nivel educativo de sus 

miembros y las condiciones de vivienda. 
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Según Bernal-Meza (n.d.) la cultura es una entidad conceptual que 

abarca todo lo que los seres humanos generan y comparten en sociedad con 

las generaciones futuras. Esto abarca saberes, habilidades, disciplinas, 

creencias, normas, leyes, tradiciones, rutinas y todas las manifestaciones de 

la vida en sociedad, que permiten una convivencia armoniosa en lugar de 

una existencia aislada y solitaria. Por otro lado, Robbins (2004) citado por 

Sahui (n.d.) Se examinaron cinco factores culturales que, de acuerdo con el 

modelo de Geert Hofstede, representan barreras para la integración de los 

migrantes mexicanos en la sociedad estadounidense.  

Sahui (n.d.) la actitud hacia el cambio ha sido históricamente percibida 

como un riesgo o una oportunidad. La falta de aplicación o imposición de una 

sanción legal correspondiente en caso de violencia de género, ya sea por 

negligencia, desconocimiento, prejuicio, o por deficiencias en el sistema 

judicial y de protección. Finalmente, el 78.4% de los encuestados expresaron 

estar “muy de acuerdo” o “ligeramente de acuerdo” con la afirmación “el 

nepotismo y las influencias políticas dominan en Colombia”, lo que resultó 

en un promedio de 4.05. 

Según Del Olmo (2005) los estereotipos, semejantes a los prejuicios, 

juegan un papel en la comunicación humana al permitirnos simplificar y 

categorizar la realidad. Por lo cual, tendemos a adquirirlos, formarlos, 

mantenerlos y compartirlos con otros. Soler (2020) Los estereotipos retratan 

a personas y grupos sociales, pero lo hacen a través de representaciones 

estáticas que brindan una perspectiva distorsionada y simplificada de los 

demás. No obstante, estos conceptos no son sinónimos. Según lo señalan 

Amossy y Herschberg, un ejemplo que ilustra esta distinción es el estereotipo 
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que se tiene sobre individuos como los negros, japoneses o alemanes, el 

cual representa una imagen colectiva que se propaga acerca de ellos y un 

conjunto de rasgos que se les atribuyen. 

Según Perederi (n.d.) en 1922, Lippman empleó por primera vez este 

término en su libro “Opinión pública” sobre el método con el que clasifica la 

sociedad destacando cuatro propiedades del estereotipo: 1. los estereotipos 

simplifican la realidad, 2. las personas no los crean a partir de su experiencia 

personal, sino que los adoptan, 3. los estereotipos son inexactos, ya que 

atribuyen a un individuo características que supuestamente tendría solo por 

pertenecer a un grupo particular. 

Según Esquivel & Ortiz (2024) explican que los estereotipos étnicos 

se entienden como percepciones sobre las características físicas y 

cognitivas que un grupo social atribuye a otro, sin que estas sean 

necesariamente verdaderas. Estas actitudes surgen de factores sociales, 

políticos y económicos. Cuando se habla de estereotipos, se hace referencia 

a prejuicios y conceptos en su mayoría erróneos que pueden convertirse en 

problemas sociales, según Rosenberg et al. (1976). Por lo tanto, un 

estereotipo representa una idea creada, no innata, y está sujeta a prejuicios 

individuales. Además, suele estar acompañado de una creencia que implica 

confiar en algo o alguien sin pruebas, es decir, una certeza en un hecho sin 

necesidad de verificación. 

También, según el Instituto de Mujeres (n.d.) los roles de género son 

comportamientos y tareas asignadas culturalmente a las personas según su 

sexo, como ser político o mecánico para los hombres y ama de casa o 
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enfermera para las mujeres. Estos roles son socialmente construidos y 

pueden cambiar. Mientras que el sexo se basa en diferencias biológicas y es 

inmutable, el género se refiere a las ideas y expectativas sociales 

relacionadas con el sexo, que varían según la cultura y la época. De acuerdo 

con Jacinto (2019), las personas que experimentan violencia suelen no 

presentar denuncias debido a su desconocimiento sobre sus derechos o, en 

ocasiones, a la lenta respuesta de las autoridades pertinentes. 

Según Peña Jumpa (n.d.) las barreras económicas y sociales 

descritas se ven amplificadas por las barreras culturales surgidas de la 

diversidad étnica en Perú. La diversidad cultural del país, caracterizada por 

múltiples grupos étnicos y culturales, crea obstáculos en la comunicación y 

repercute negativamente en el funcionamiento del sistema de justicia. 

Aunque no se cuenta con un censo exhaustivo de las identidades étnicas o 

culturales, se estima que alrededor de la mitad de la población peruana se 

distribuye entre múltiples identidades. Asimismo, Montesinos (2015) explican 

las barreras lingüísticas en el acceso a la justicia representan un obstáculo 

significativo para establecer un sistema judicial efectivo que pueda satisfacer 

las demandas de las comunidades originarias en Perú. Esto se hace aún 

más claro en las comunidades donde hay un elevado porcentaje de 

hablantes de lenguas indígenas, quienes poseen el derecho legítimo de 

emplear sus idiomas para acceder a la justicia. No obstante, la escasa 

intervención del Estado en estas regiones empeora la situación y complica 

el acceso equitativo a los servicios judiciales. 
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CONCLUSIONES  

PRIMERA. – Según los resultados se logró determinar que la inmigración 

regional incide significativamente en la omisión de sanción a la violencia de 

género contra la mujer en Puno 2024. Esta incidencia evidencia cómo los 

movimientos migratorios dentro de la región afectan directamente a los 

inmigrantes, al no existir sanciones adecuadas en casos de violencia de 

género.  

SEGUNDA. – Se logró identificar, que a partir de los resultados de la prueba 

Chi-cuadrado de Pearson muestra un valor estadístico de 34,752, y un nivel 

de significancia de 0,000 (equivalente al 0,0%), evidenciando que hay 

incidencia significativa entre las variables, por lo tanto, se rechaza la 

hipótesis nula y respalda la hipótesis alterna (Los factores de la inmigración 

regional inciden significativamente en la omisión de sanción a la violencia de 

género contra la mujer). Es decir, los factores económicos, sociales y 

culturales inciden en la violencia de género. 

TERCERA. – Se logró conocer, que a partir de los resultados de la prueba 

Chi-cuadrado de Pearson muestra un valor estadístico de 55,936 y un nivel 

de significancia de 0,000 (equivalente al 0,0%), evidenciando que hay 

afectación significativa entre las variables, por lo tanto, se rechaza la 

hipótesis nula y respalda la hipótesis alterna (Los inmigrantes regionales son 

afectados significativamente por las limitaciones en el acceso a la justicia). 

Es decir, lo inmigrantes no denuncian la violencia de género debido al 

desconocimiento de leyes y los obstáculos culturales o lingüísticas.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – A las autoridades locales y regionales de Puno se recomienda 

desarrollar e implementar políticas públicas que fortalezcan la vigilancia y 

sanción en casos de violencia de género contra personas inmigrantes. Esto 

incluye la creación de programas específicos de concientización y 

capacitación para la población migrante.  

SEGUNDA. – A los responsables de políticas públicas y organismos de 

derechos humanos se les sugiere realizar un análisis profundo de los 

factores que influyen en la inmigración y la omisión de sanción de la violencia 

de género. Este análisis debería guiar la creación de intervenciones 

integrales que aborden promoviendo la igualdad y reduciendo la 

vulnerabilidad de las mujeres inmigrantes en la región de Puno. 

TERCERA. – Se recomenda al representante del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, así como a las organizaciones no gubernamentales, 

que se enfoquen en mejorar el acceso a la justicia para los inmigrantes 

regionales. Esto incluye la eliminación de barreras lingüísticas y culturales a 

través de la creación de servicios de asistencia legal especializados y la 

difusión de información accesible sobre sus derechos y procedimientos 

legales.  
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: incidencia de la inmigración regional en la omisión de sanción a la violencia de género contra la mujer, 

Puno 2024 

 

Problema 

General 

Objetivo General Hipótesis 

General 

Variables  

 

Dimensiones  Metodología Técnicas e  

Instrumentos 

¿De qué manera 

incide la 

inmigración 

regional en la 

omisión de 

sanción a la 

violencia de 

género contra la 

mujer en Puno 

2024? 

 

Determinar la 

incidencia de la 

inmigración 

regional en la 

omisión de 

sanción a la 

violencia de 

género contra la 

mujer en Puno 

2024 

La inmigración 

regional incide 

significativamente 

en la omisión de 

sanción a la 

violencia de 

género contra la 

mujer en Puno 

2024 

Variable 1  

Inmigración 

regional  

 

Variable 2 

Omisión de 

sanción a la 

violencia de 

género 

 

Dimensiones 

de V1  

Factores 

económicos  

 

Factores 

sociales  

 

Factores 

culturales  

 

Dimensiones 

de V2  

Discriminación  

 

Estereotipos  

 

Limitaciones 

en acceder a la 

justicia  

• Enfoque: 

Cuantitativo 

 

• Método:  

Hipotético - 

deductivo 

 

• Nivel:  

Explicativo 

 

• Tipo: 

Básico  

 

• Temporal:  

Transversal 

 

• Población: 

4337 

• Técnica 

Encuesta 

 

• Instrumento: 

Cuestionario 

con escala 

de Likert  

Problema 

Especifico 

Objetivo 

Especifico 

Hipótesis 

Especifico 

PE1: ¿Cómo los 

factores de la 

inmigración 

regional inciden 

en la omisión de 

sanción a la 

violencia de 

OE1: Identificar 

cómo los factores 

de la inmigración 

regional inciden 

en la omisión de 

sanción a la 

violencia de 

HE1: Los factores 

de la inmigración 

regional inciden 

significativamente 

en la omisión de 

sanción a la 

violencia de 
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género contra la 

mujer?  

 

género contra la 

mujer 

género contra la 

mujer. 

 Abogados 

hábiles  

 

• Muestra:  

90 

abogados 

hábiles, 

aplicando 

criterios de 

exclusión 

 

PE2: ¿De qué 

manera los 

inmigrantes 

regionales son 

afectados por las 

limitaciones en el 

acceso a la 

justicia? 

 

OE2: Conocer de 

qué manera los 

inmigrantes 

regionales son 

afectados por las 

limitaciones en el 

acceso a la 

justicia 

HE2: Los 

inmigrantes 

regionales son 

afectados 

significativamente 

por las 

limitaciones en el 

acceso a la 

justicia.  

 

Nota. Esta tabla muestra la matriz de consistencia.  
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ANEXO 2. INSTRUMENTO 
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ANEXO 3. VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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